
20180101020P03391 

OTORGADA POR: 

JORGE AUGUSTO PAEZ RODRIGUEZ Y SEÑORA 

AFAVORDE 

JUAN PABLO PÁEZ CORONEL Y OTROS 

CUANTÍA: $ 99.792,00 US. 

DI2COPIAS 

sra 

En la cludad de Cuenca, Provincia del Azuay Republica del Ecuador, a los 

veinte y slete dias del mes de diciembre del año dos mi disz y seis, ante mi, 
DOCTORA CYNTHIA RAMIREZ AREVALO, NOTARIA PÚBLICA VIGESIMA 

DEL CANTÓN CUENCA, comparecen al otorgamiento de la presente escritura 

pública por una parte, los cónyuges Doctor JORGE AUGUSTO PAEZ 
RODRIGUEZ y Doctora MARIA ELENA DEL ROCIO CORONEL URGILES, 

por sus propios derechos y por los que tienen en la sociedad conyugal, 
ecuatorianos, casados entre si, legalmente capaces para contratar y obigarsa, 

   

/



domiciliados en esta ciudad de Cuenca, y a quienes en adelante se los podrá 
denominar como "LA PARTE DONANTE" Dos.- Los Señores JUAN PABLO 

PÁEZ CORONEL, XAVIER AUGUSTO PÁEZ CORONEL, JORGE 
FRANCISCO PÁEZ CORONEL Y JOSELYN MARÍA PÁEZ CORONEL, de 

tado ci casados, por sus propios y personalos derechos, en adelante se les 
denominará como "LA PARTE DONATARIA", Todos los comparecientes son 
ecuatorlnos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Cuenca, 

capaces ante la ley, a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido 
sus documentos de identificación que con su autorización han sido certicados 

en el Sistema Nacional de Identiicacón Ciudadana del Registro Civ, y 

papeletas de votación y demás documentos debidamente cerificados que se 
agregan al presente instrumento como habitantes, y luego de verificar a 

libertad con la que procede, así como Instuidos que han sido por ml el Notario, 
rospecto del objeto y resultados del presente Instrumento, manifiestan que 

  

1 a oscila pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑORA 
NOTARIA: En el protocolo de instrumentos públicos a su cargo sirvase agregar. 

cura que contene una Donación de Participaciones que se otorga de 
conformidad a las cláusulas y estipulaciones que se expresan a continuación, 

PRIMERA. intervienen ena celebración de esta escrita pública que coniena 
una Donación de Nuda Propiedad de Participaciones: Uno.- Comparecen al 
¿torgamiento de la presente escritura púbica, por una parte, los cónyuges 

Doctor JORGE AUGUSTO PAEZ RODRIGUEZ y Doctora MARIA ELENA DEL 

  

ROCIO CORONEL URGILES, por sus propios derechos y por los que llenen



   
   
   
   

enla sociedad conyugal, ecuatorianos, casados entre si, legalmente cap 

para contratar y obigars, domicitados en esta cludad de Cuenca, ya 
n adelanto s los podrá denominar como “LA PARTE DONANTE? D 
Señores JUAN PABLO PÁEZ CORONEL, XAVIER AUGUSTO PÁBG, 

CORONEL, JORGE FRANCISCO PÁEZ CORONEL Y JOSELYN MARÍA 
PÁEZ CORONEL, de estado civil casados, por sus propls y personales 
derechos, en adelante se les denominará como “LA PARTE DONATARIA” 
Todos los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad. capaces ate la 

  Ley, hábiles para contratar y obligarse. SEGUNDA ANTECEDENTES: 

Medante Escrtura Pública de Constitución de Compañía Limitada celebrada 

ante la Notaría Primera del Cantón Cuenca, Doctora Ana Ruth Andrade, el 

veinte y ocho de febrero de dos mil cinco, e inscrita en el Registro Mercanti bajo 
dl número noventa y cinco, el once de marzo del mismo año, se cansttuyo 
DUKARE CÍA, LTDA. b) Mediante Junta General Extraordinaria Universal de 

Socios de la compañía DUKARE CÍA. LTDA. 
21 de diciembre del año dos mil dieciseis, se resolvió, con el voto unánime del 

1n sesión llevada a cabo el día   

capital social. autorizar al señor Jorge Augusto Páez Coronel y su cónyuge, 

para donar la nuda propiedad de noventa y nueve mil setecientas noventa y dos 
(99792) paricipaciones sociales que tiene en la compañía DUKARE CÍA. 

LTDA, a favor de sus cuatro hijos, en las proporciones que se indican en el 
Acta de la Junta General que se adjunta a la presente, reservándose el derecho 

de usultucto sobre las participaciones que se donan durante toda la vida de los 

cónyuges donantes. TERCERA: DONACIÓN.- LA PARTE DONANTE, con el



consentimiento unánime del capital social, expone que, previa el Acta Notarial 

que se inserta como documento habiltante, tene a bien donar, como 
afecivamente dona, por acto ente vivos, en forma gratuita e irevocabls, a favor 

de sus hijos, JUAN PABLO PÁEZ CORONEL, XAVIER AUGUSTO PÁEZ 

CORONEL, JORGE FRANCISCO PÁEZ CORONEL Y JOSELYN MARÍA 
PÁEZ CORONEL, la nuda propiedad de noventa y nueve mil setecientas 
noventa y dos (99792) participaciones sociales que tiene en el capital de la 

compañía DUKARE CÍA, LTDA, participaciones del alor nominal de un dólar de 

los Estados Unidos de América cada una, de la siguiente manera. - A favor de 
Juan Pablo Páez Coronel, se dona la nuda propiedad de veinte y siete ml 

úsetecientas veinte (27 720) participaciones sociales, de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una, reservándose el usutucto vitalcio para los 

ónyuges donantes. A favor de Xavier Augusto Páez Coronel, se dona la nuda 

propiedad de veinte y siete mi setecientas veinie (27 720) participaciones 
sociales, de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, reservándose 
el usuftucto vitalicio para los cónyuges donantes A favor de Jorge Francisco 

Páez Coronel, se dona la nuda propiedad de dieciséis mil seiscientas treinta y 

dos (16.532) participaciones sociales, de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una, reservándose el usufucto vitalicio para los cónyuges 
donantes. - A favor de Joselyn María Páez Coronel, se dona la nuda propiedad 
de veinte y siete mi setecientas veinte (27 720) participaciones sociales, de un 

délar de los Estados Unidos de América cada una, reservándose el usufructo 
vitalicio para los cónyugos donantes. CUARTA: RESERVA DE USUFRUCTO.-



La presente donación de participaciones sociales, se la realiza en 
Señores JUAN PABLO PÁEZ CORONEL, XAVIER AUGUS    
PÁEZ CORONEL. todas ellas de la compañía DUKARE CÍA. LTDA, || 

  

reservándose los cónyuges donantes, el usuucto de por vida de todas las 
participaciones donadas, se deja constancia que en caso de que uno de los 
cónyuges: falleciera antes que el ou, la totalidad del usutucto sobre las 

participaciones donadas las conserva el cónyuge sobrevviente, hasta que el 
usufructo se exinga an su totaldad con el fallecimiento de los dos cónyuges. 
usufuctuarss QUINTA: ACEPTACIÓN. LA PARTE DONATARIA, es deci los 
Señores JUAN PABLO PÁEZ CORONEL, XAVIER AUGUSTO PÁEZ 
CORONEL, JORGE FRANCISCO PÁEZ CORONEL Y JOSELYN MARÍA 

PÁEZ CORONEL, aceptan esta escura y el contrato que ea contiene por ser 
ctorgado a su favor y por 
con la cual LA PARTE DONANTE se da por legalmente notíicada. SEXTA. 
CUANTÍA La cuantia dela presente donación se la ja en NOVENTA Y NUEVE 
MIL SETECIENTAS NOVENTA Y DOS con 001100 dólares de los Estados 
Unidos de América (US$ 99:782.00). Usted Señora Notaría, se senvrá agregar 
las demás cláusulas que sean necesarías para la plena valdez de este 

  

1 de acuerdo con sus estipulaciones, aceptación 

Instrumento Atentamento, Abg. Santiago Vega Malo, Matrícula No. 01-2010- 

4, Foro de Abogados del Ecuador. Hasta aquí la minuta= VIENEN 
DOCUMENTOS MABILITANTES.-



  

En la Ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, República del Ecuador, a los 
VEINTE Y SIETE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ Y 

SEIS, ante mi. DOCTORA CYNTHIA RAMIREZ AREVALO, NOTARIA 
PÚBLICA VIGESIMA DEL CANTÓN CUENCA, comparecen al otorgamiento 

¿ela presente escrtura pública, por una para, los cónyuges DOCTOR JORGE 
AUGUSTO PAEZ RODRIGUEZ y Doctora MARIA ELENA DEL ROCIO 
CORONEL URGILES: por sus propios derechos y por los que tienen an la 
ú"sociedad conyugal, ecuatorianos, casados entre si, legalmente capaces para 
contratar y obligara, domicilados en esta cludad de Cuenca, ya quienes en 
adelanto se los podrá denominar como "LA PARTE DONANTE"Dos.» Los; 

Señores JUAN PABLO PÁEZ CORONEL, XAVIER AUGUSTO PÁEZ | 

CORONEL, JORGE FRANCISCO PÁEZ CORONEL -Y JOSELYN MARÍA 

PÁEZ CORONEL, de estado civl casados, por sus propios y personales 
derechos, en adelante se les denominará como “LA PARTE DONATARIA” 
Todos los comparecientes son ecuatonanos, mayores de edad, domiciiados en 
sta ciudad de Cuenca, a quienes por presentar os documentos de identidad 

de conocer doy le quien para dr cumplimiento alo previsto en el anículo diez 
y ocho, numeral once de la Ley Notañal, y para los fines contenidos en la



solicitud que antecede. hacen la siguiente declaración juramentada. Que 

Mediante Escritura Pública de Constitución de Compañía Limitada celebrada 
ante la Notaria Primera del Cantón Cuenca, Doctora Ana Ruth Andrade. el 
veinte y ocho de febrero de dos mil cinco, e inscrta en el Registro Mercantl bajo 

el número noventa y cinco, el once de marzo del mismo año, se constituyó 
DUKARE CÍA. LTDA. b) Mediante Junta General Extraordinaria Universal de 
¡Socios de la compañía DUKARE CÍA, LTDA,, en sesión llevada a cabo el día 

21 de diciembre del año dos mil dieciséis, se resolvió, con el voto unánime del 
capital social, autorizar al señor Jorge Augusto Páez Coronel y su cónyuge, 

para donarla nuda propiedad de noventa y nueve mi setecientas noventa y dos 
(99.792) participaciones sociales que tiene en la compañía DUKARE CÍA 
LTDA. a favor de sus cuatro hos, en las proporciones que se indican en el 

Acta dela Junta General que se adjunta a a presente, reservándose el derecho 

de usufructo sobre las participaciones que se donan durante toda la vida de los 

cónyuges donantes. Previa el Acta Notarial que se inserta como documento 
habitante, tene a bien donar como efectivamente dona, por acto entre vivos, en 
foma gratulta e ievocable, a favor de sus hjos, JUAN PABLO PÁEZ 

CORONEL, XAVIER AUGUSTO PÁEZ CORONEL, JORGE FRANCISCO 
PÁEZ CORONEL Y JOSELYN MARÍA PÁEZ CORONEL, la nuda propiedad de 
noventa y nueve mil setecientas noventa y dos (99792), participaciones 

sociales que tiene en el capital de la compañía DUKARE CÍA. LTDA. 

participaciones del valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América 
cada una de la siguiente manera. - A favor de Juan Pablo Páez Coronel, se



dona la nuda propiedad de veinte y siete mil setecientas 

   

  

paricipaciones sociale, de un dólar delos Estados Unidos de Am 
reservándose el usulucto vicio pera los cónyuges donantes. - 

Xavier Augusto Páez Coronel, se dona la nuda propiedad de vente y siete ml 
úsetecentas veinte (27 720) aricipaciones sociales, de un dólar de los Estados 

Unidos de América-cada una, reservándose el usutucio viaicio: para los 

ónyuges donantes. - A favor de Jorge Francisco Páez Coronel, se dona la 
nuda propiedad de decis ml siscientas treinta y dos (18532) partepaciones 

sociales, de un dólar de los Estados Unidos de América cars una, reservándose 

  

el usultucto vialco para los cónyuges donantes - A favor de Joselyn María 

Páez Coronel, se dona la nuda propiedad de veinte y sete mi sotecentas veinte 

(27 720) partepaciones sociales, de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada úna, reservándose el usutucto viglicio pare los cónyuges donantes Que 

bajo el juramento prestado declaran que luego de esta donación, quedarán con 

los bienes suficientes para garantizar su subsistencia futura, y solicitan 

  

además, que se recepien las declaraciones juramentadas de los testigos 

WILMER LEONARDO CRIOLLO POLO Y SONIA XIMENA VITERI CERDA, 
los: mismos que detaran lo siguiente: DECLARACION DE WILMER 
LEONARDO CRIOLLO POLO Luego del juramento de ley, maniiesta lo 

siguiente, que es mayor de edad y sin las generales de ley para los solicitantes, 

y que es verdad que los solicitantes, poseen bienes suficientes para garantizar



su subsistencia. DECLARACION DE SONIA XIMENA VITERI CERDA. Luego 

del Juramento de ley. manifesta lo siguiente que es mayor de edad y sin las 

generales de ley para los solicitantes; y, que es verdad que los solicitantes 

poseen bienes suficientes para garanizar su subsistencia. La suscita 

DOCTORA CYNTHIA RAMIREZ AREVALO, NOTARIA PÚBLICA VIGESIMA 

DEL CANTÓN CUENCA, legalmente facultada por lo dispuesto en el artículo 

¿leciocho, numeral once de la LEY NOTARIAL, habiéndose cumplido con las. 

  

formalidades de ley en ménto de las declaraciones que anteceden, mediante la 

presente ACTA NOTARIAL, concede a favor de los cónyuges señores: JORGE 

AUGUSTO PAEZ RODRIGUEZ y MARIA ELENA DEL ROCIO CORONEL 

URGILES, la AUTORIZACION NOTARIAL PARA DONAR a favor de sus hios 

soñores JUAN PABLO, XAVIER AUGUSTO, JORGE FRANCISCO y 

JOSELYN MARÍA PAEZ CORONEL, la nuda propiedad sobre las 

pariipacones antes citadas, Copia de esta ACTA servirá para la respeciva 
escrlura pública de donación. Leida que les fue la presente: escriura, 

integramente a los otorgantes, por míla Notaria, se ratífcan en su contenido y 

firman conmigo todos en unidad de acto. Doy fe. 
Jotas aidn Te 

JORGE AUGUSTO PAEZ RODRIGUEZ 
CEmOr IU YIVO 

  

  UCI AR — 
MARIA ELENA DEL ROCIO CORONEL URGILES 
€. 030039502- +
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En la ciudad de Cuenca, en el domicilio social de la compañía situado jen la. 
calle Gran Colombia y Unidad Nacional, a los vemte y un días del mes de 
diciembre de 2016 siendo las 09h20, se instala la sesión de Junta General 
Extraordinaria de Socios de DUKARE CÍA. LTDA,, encontrándose presentes 
los socios. Dr Jorge Augusto Páez Rodriguez; el Dr, Juan Pablo Páez 
Coronel, el Abogado Xavier Augusto Páez Coronel, el Economista Jorge 
Francisco Páez Coronel y la Economista Joselyn María Páez Coronel, al 
estar presente el 100% del capital social, la junta tiene carácter de 
Unwersal, de acuerdo a lo establecido en el artículo 238 de la Ley de 
Compañias - Dinge la sesión el Doctor Jorge Páez Presidente Ejecutivo de la. 
compañía y actúa como secretario el Economista Francisco Páez, Gerente 
General de la empresa, El presidente declara instalada la sesión y pone en 
conocimiento el siguiente orden del día: 

  

1- Conocimiento y aprobación de la donación de la nuda propiedad 
con reserva del usufructo vitalicio sobre Participaciones sociales. 

2- Conocimiento y aprobación de ln cesión del usufructo sobre 
participaciones sociales. 

El orden del día es aprobado por unanimidad, acto seguido el Señor 
Presidente dispone continuar con el mismo, 

Se declara instalada la sesión y se pasa a conocer el primer punto del orden. 
del día: 

Conocimiento y aprobación de la donación de la muda propiedad con 
rosorva del usufructo vitalicio sobre Participaciones mociales.- A. 
continuación, toma la palabra el socio Jorge Páez Rodríguez, quien 
manifiesta su intención de donar la nuda propiedad de noventa y nueve mil 
setecientas noventa y dos (99.792) participaciones sociales que tiene en la 
compañía DUKARE CÍA. LTDA,, a favor de sus cuatro hijos, reservándose el 
derecho de usufructo durante toda la vida del donante y su cónyuge, sol 
las participaciones que se donan



Al respecto los socios Juan Pablo Páez Coronel, Xavier Páez Coronel, 
Francisco Páez Coronel y Joselyn Páez Coronel, manifiestan 8u 
consentimiento a dicha propuesta. 

Acto seguido, el socio donante Jorge Augusto Páez Rodríguez indica que las. 
donaciones de la nuda propiedad de sus participaciones se efectuarán de la. 
siguiente manera. 

- A favor de Juan Pablo Páez Coronel, so donará la nuda propiedad de 
veinte y siete mil setecientas veinte (27.720) participaciones sociales, de un 
dólar de los Estados Unidos de América cada una, reservándose el usufructo 
vitalicio para el Socio donante y su cónyuge. 

- A favor de Xavier Augusto Páez Coronel, se donará la nuda propiedad de 
veinte y siete mil setecientas veinte (27 720) participaciones sociales, de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, reservándose el usufructo 
vitalicio para el Socio donante y su cónyuge. 

- A favor de Jorge Prancisco Páez Coronel, se donará la nuda propiedad de 
¿icciséís mil seiscientas tremta y dos (16.632) participaciones sociales, de un 
dólar de los Estados Unidos de América cada una, reservándose el usufructo. 
vitalicio para el Socio donante y su cónyuge. 

- A favor de Joselyn María Páez Coronel, se donará la nuda propiedad de 
veinte y siete mil setecientas veinte (27 720) participaciones sociales, de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, reservándose el usufructo 
vitalicio para el Socio donante y su cónyuge. 

  

Subsiguientemente, la Junta considera lo expuesto y con la unanimidad del 
capital social resuelve autorizar al Doctor Jorge Augusto Páez Rodríguez, 
para que en conjunto con su cónyuge por tratarse de participaciones que 
son de la Sociedad Conyugal, realicen la donaciones previamente descritas, 
Pues existe conformidad con la mueva distribución del capital social. Una 
vez que se ha tratado este tema se pasa a tratar el siguiente punto del 
orden del día. 

2- Conocimiento y aprobación de la cesión del usufructo sobre 
participaciones sociales... Toma la palabra el economista Francisco Páez, 
quien manifiesta que es de su interés ceder el usufructo vitalicio de once 
mil ochenta y ocho participaciones sociales (11 088), a favor de sus padres 

los Señores Jorge Augusto Páez Rodríguez y María Elena del Rocío Coronel 
A ge



Junta General de Socios de la compañía de manera unánime resuelve, 
autorizar la cesión del usufructo vitalicio de once mil ochenta y ocho 

participaciones sociales (11,088), de Jorge Francisco Páez Coronel, a fa 
de sus padres los Señores Jorge Augusto Páez Rodríguez y María 
Rocio Coronel Urgiles. 

    
Siendo las dez horas y diez minutos, sín tener otro asunto que 

redacte el acta correspondiente, seguidamente es leída el acta, la 
aprobada por unanimidad por lo asistentes, firmando para constancia 
los socios 

AS 
Dr. Jorfe Páez yz — Hi Cor 

 



EAS Puna 

   

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTID, 

Número único de Identificación: 0300395027 

Nombres del cludadar 

  

-ORONEL URGILES MARIA ELENA DEL ROCIO. 
Condición del cadulado. CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: CAÑARIBISLIANVEISLIAN 
Focha de nacimiento: 13 DE OCTUBRE DE 1853 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo" MUJER 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión MÉDICO 
Estado Civil CASADO. 
Cónyuge: PAEZ RODRIGUEZ JORGE AUGUSTO 
Fecha de Matrimonio: 20 DE DICIEMBRE DE 1977 
Nombres del padre: CORONEL VICENTE 
Nombres de a mado: URGILES BEATRIZ 
Fecha de expedición 13 DE JUNIO DE 2011 

Ema RAMEZ ARÉVALO CTRA LEILA AZUAYGUENCANT Y ARUAY CUENCA 
  

IS 

  

        

  

  

 



pr REPÚBLICA DEL ECUADOR Pg eos 
Dreeón General gro Ci, enc y Can 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTID 

    Lugar de nacimiento. AZUAYICUENCAIGIL RAMIREZ DAVALI9S 

  

Fecha de nacimiento: 2 DE MARZO DE 1956 

dele 140% | Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Estado CivIl. CASADO 

Cónyuge CORONEL U MARÍA ELENA DEL R 

Fecha do Matrimonio: 21 DE DICIEMBRE DE 1977 

Nombres del padre: PAEZ S JORGE 
Nombres de la madre. RODRIGUEZ J CARLOTA. 

Facha de expedición: 27 DE FEBRERO DE 2015 

           



mula BE? REPÚBLICA DEL ECUADOR os 
Bencina eg Cil, Hei y Cocó Fanicacón y 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE 

    
    

      

Cale 
rea les    Número único de Identificación: 0102858529 

Nombres del cludadas 

  

AEZ CORONEL JORGE FRANCISÓN| 
Condición del cadulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento AZUAYICUENCA/GIL RAMIREZ DAVALOS 
Fecha de nacimiento: 8 DE JUNIO DE 1964 
Nacionalidad ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión. ECONOMISTA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MORA PINS ANA GABRIELA 

Fecha de Matrimonio. 22 DE JUNIO DE 2013. 
Nombres del padre: PAEZ JOROE AUGUSTO 

Nombres de la madre: CORONEL MARIA ELENA DEL ROCIO. 

Fecha de expedición. 27 DE JUNIO DE 2013 

Validez 
dos cantado 109.01 -245s nas 

e E 
  

    
a 

ecc 
         
  

 



  

pa REPÚBLICA DEL ECUADOR pp ss 
Dire Gorras Regio Cv eran y Ceac 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD,     

  

Número único de identificación: 0102850451 
Nombres del ciudadano: PAEZ CORONEL JUAN PABLO) 

Condición del cedulado; CIUDADANO. 

Lugar de nacimiento AZUAYICUENCAIGIL RAMIREZ DAVALOS 
Fecha de nacimiento: 17 DE ENERO DE 1979 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

  

Sexo: HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: DR JURISPRUDENCIA 

Estado Civil CASADO 
Cónyuge: CORDERO ALVEAR MARIA FERNANDA 
Fecha de Matrimonio: 19 DE NOVIEMBRE OE 2010 
"Nombres del padre: PAEZ JORGE AUGUSTO 
Nombres de la madre: CORONEL MARIA ELENA DEL ROCIO 

Fecha de expedición. 16 DE JUNIO DE 2011 

Fira RAE AREVALO CNTAA ECM AZUAYSUENCANT ABU CUENCA: 

18 OA   



mía BES: REPÚBLICA DEL ECUADOR A OS 
been Carra Fogaro Cv. 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDE! 

Número único de Identificación: 0102858459    Nombres del cludadano PAEZ CORONEL XAVIER AUGUSTO 
Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento AZUAYICUENCAJGIL RAMIREZ DAVALOS 

  

> Fecha de nacimiento 1 DE JUNIO DE 1982 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo; HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR: 
Profesión. ABOGADO 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge. MONSALVE SERRANO ANA CHRISTINA 
Fecha de Matrimonio. 11 DENOVIEMBRE DE 2016 
Nombres del padre: PAEZ JORGE AUGUSTO. 
Nombres dela madre: CORONEL MARIA ELENA DEL ROCIO 
Fecha de expedición 18 DE NOVIEMBRE DE 2016 

e 

  

                         
re Canal ego Cn eiac y Ca 

 



mu REPÚBLICA DEL ECUADOR g aca Cao Drción Conan e gato Cl Rara y Codec 

Número único de Identificación: 0109684296 

Nombres del ciudadano. PAEZ CORONEL JOSELYN 
Condición del cedulado. CIUDADANO. 

  

Lugar de nacimiento: AZUAYICUENCA/HUAYNACAPAC 
Fecha de nacimiento: 2 DE JUNIO DE 1988. 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: SUPERIOR: 

Profesión: ECONOMISTA 

Estado Civil. CASADO 

"Cónyuge: VEGA MALO SANTIAGO ANDRES 

Fecha de Matrimonio: 1 DE SEPTIEMBRE DE 2012 
  Nombres del padre: PAEZ JORGE AUGUSTO. 

"Nombres de la madre. CORONEL MARIA ELENA DELROCIO 

Fecha de expedición 8 DE JUNIO DE 2015 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Dencay Gerard Segaro Ca ru g cn Dreción Gaara e Regato vi Haicacó y Cozacón 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Nómero único de Identiicación: 0101995447 

PE vomores setctuaacano, VITERI CEROA SONA XI 
E Condición del cedulado: CIUDADANO: 

Lugar de nacimiento: AZUAYICUENCAJSUCRE 

  

Fecha de nacimiento: 6 DE OCTUBRE DE 1969 

he Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

  

Instrucción. SUPERIOR 

Profesión: SECRETARIA EJECUTIVA 
Estado Civil. CASADO 

"Cónyuge. REGALADO ABAD TRAJANO FELIPE 

Fecha de Matrimonio: 12 DE AGOSTO DE 1994 

Nombres del padre: VITERI SALAZAR HUGO ENRIQUE 
Nombres de la madre: CERDA ALBIUJA SONIA MORAYMA. 

Fecha de expedición 23 DE JULIO DE 2013 

  

Validez nacida 
las caicado 16401051 po 

A            

 



MM so mens 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTI! 

Nómero único de identificación: 0103704853    Nombres del ciudadano: CRIOLLO POLO WILMER LEONAR! 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: AZUAYICUENCAISAN BLAS 
Fecha de nacimiento: 3 D£ ENERO DE 1975 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción SUPERIOR 

Protesión: CONT PUBLICO AUDITOR 
Estado Civil DIVORCIADO 

  Cónyuge 
Nombres del padre: JORGE ENRIQUE CRIOLLO €. 

Nombres de la mado: TERESA DE JESUS POLO LUCERO 
Fecha de expedición 10. DE JUNIO DE 2008 
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DOY FE: Que he tomado nota al margen en la matriz de la 
de Constitución de la Compañía *DUKARE CIA. LTDA” de 

fecha veinte y ocho de febrero del año dos mil cinco; con respecto a 
la presente DONACION de la NUDA PROPIEDAD. 

Cuenca, 28 DE DICIEMBRE DE 2016 

 



.2 Registro Mercantil de Cuenca 

  

TRAMITE NUMERO: 14847 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA. 
isCRuPCIÓN 

1 RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL. DONACIÓN DE PARTICIPACIONES. 
130 ajofaSi 
5 
LEO DECESO DEPTO 

  

2 DATOSDELACIO O CONTRATO: 
  

  

  

  

NATURALEZA DELACTO O CONTRATO? | DONACIÓN DE PRRTCPACIONS ] 
DATOS NOTAR: NOTARIA VIGESIMA CUENCA [27727206 
NOMBRE DEA COMPAÑÍA: DURARE OA, LA ] 

wa cuna     
2_DATOS ADICIONALES: 

SEMA TOMADO NOTA DETA PRESENTE DONACION DE PARTICFACIONES, ALMARGENDETA, 
INSCRIPCION DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA "DUKARE IA. LTDA.” INSCATA 
CONELNNO, 95 EL LL/MARZ0/2005 RESERVANDOSE EL DERECHO DE USUFRUCTO A FAVOR DE LOS 
CONVUSES: PAEZ RODRIGUEZ JORGE Y CORONEL URGILES MARIA, SOBRE LA TOTALIDAD DE LAS 
PARICIPACIONES DONADAS 
  

  TUMADER ENMENDADUSA ALTERACIÓN O MODICACIÓN ALTENTO DETA PRESENTE RAZÓN A 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN LA NORMATIVA GENTE     
FECHA DE EMISIÓN: CUENCA, A 11 DÍAS DEL MES DE ENERO DE 2017 

V 

MARIA VERONA VAZQUEZ LOPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-00 Y AV PALCARBAIMBA Y GIRASOL 

   



  

Gu- 1 
Factura: 001-001-000013143 20160101020P03992 

  

UA 

 



20180101020P03391 

OTORGADA POR: 

JORGE AUGUSTO PAEZ RODRIGUEZ Y SEÑORA 

AFAVORDE 

JUAN PABLO PÁEZ CORONEL Y OTROS 

CUANTÍA: $ 99.792,00 US. 

DI2COPIAS 

sra 

En la cludad de Cuenca, Provincia del Azuay Republica del Ecuador, a los 

veinte y slete dias del mes de diciembre del año dos mi disz y seis, ante mi, 
DOCTORA CYNTHIA RAMIREZ AREVALO, NOTARIA PÚBLICA VIGESIMA 

DEL CANTÓN CUENCA, comparecen al otorgamiento de la presente escritura 

pública por una parte, los cónyuges Doctor JORGE AUGUSTO PAEZ 
RODRIGUEZ y Doctora MARIA ELENA DEL ROCIO CORONEL URGILES, 

por sus propios derechos y por los que tienen en la sociedad conyugal, 
ecuatorianos, casados entre si, legalmente capaces para contratar y obigarsa, 

   

/



domiciliados en esta ciudad de Cuenca, y a quienes en adelante se los podrá 
denominar como "LA PARTE DONANTE" Dos.- Los Señores JUAN PABLO 

PÁEZ CORONEL, XAVIER AUGUSTO PÁEZ CORONEL, JORGE 
FRANCISCO PÁEZ CORONEL Y JOSELYN MARÍA PÁEZ CORONEL, de 

tado ci casados, por sus propios y personalos derechos, en adelante se les 
denominará como "LA PARTE DONATARIA", Todos los comparecientes son 
ecuatorlnos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Cuenca, 

capaces ante la ley, a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido 
sus documentos de identificación que con su autorización han sido certicados 

en el Sistema Nacional de Identiicacón Ciudadana del Registro Civ, y 

papeletas de votación y demás documentos debidamente cerificados que se 
agregan al presente instrumento como habitantes, y luego de verificar a 

libertad con la que procede, así como Instuidos que han sido por ml el Notario, 
rospecto del objeto y resultados del presente Instrumento, manifiestan que 

  

1 a oscila pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑORA 
NOTARIA: En el protocolo de instrumentos públicos a su cargo sirvase agregar. 

cura que contene una Donación de Participaciones que se otorga de 
conformidad a las cláusulas y estipulaciones que se expresan a continuación, 

PRIMERA. intervienen ena celebración de esta escrita pública que coniena 
una Donación de Nuda Propiedad de Participaciones: Uno.- Comparecen al 
¿torgamiento de la presente escritura púbica, por una parte, los cónyuges 

Doctor JORGE AUGUSTO PAEZ RODRIGUEZ y Doctora MARIA ELENA DEL 

  

ROCIO CORONEL URGILES, por sus propios derechos y por los que llenen



   
   
   
   

enla sociedad conyugal, ecuatorianos, casados entre si, legalmente cap 

para contratar y obigars, domicitados en esta cludad de Cuenca, ya 
n adelanto s los podrá denominar como “LA PARTE DONANTE? D 
Señores JUAN PABLO PÁEZ CORONEL, XAVIER AUGUSTO PÁBG, 

CORONEL, JORGE FRANCISCO PÁEZ CORONEL Y JOSELYN MARÍA 
PÁEZ CORONEL, de estado civil casados, por sus propls y personales 
derechos, en adelante se les denominará como “LA PARTE DONATARIA” 
Todos los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad. capaces ate la 

  Ley, hábiles para contratar y obligarse. SEGUNDA ANTECEDENTES: 

Medante Escrtura Pública de Constitución de Compañía Limitada celebrada 

ante la Notaría Primera del Cantón Cuenca, Doctora Ana Ruth Andrade, el 

veinte y ocho de febrero de dos mil cinco, e inscrita en el Registro Mercanti bajo 
dl número noventa y cinco, el once de marzo del mismo año, se cansttuyo 
DUKARE CÍA, LTDA. b) Mediante Junta General Extraordinaria Universal de 

Socios de la compañía DUKARE CÍA. LTDA. 
21 de diciembre del año dos mil dieciseis, se resolvió, con el voto unánime del 

1n sesión llevada a cabo el día   

capital social. autorizar al señor Jorge Augusto Páez Coronel y su cónyuge, 

para donar la nuda propiedad de noventa y nueve mil setecientas noventa y dos 
(99792) paricipaciones sociales que tiene en la compañía DUKARE CÍA. 

LTDA, a favor de sus cuatro hijos, en las proporciones que se indican en el 
Acta de la Junta General que se adjunta a la presente, reservándose el derecho 

de usultucto sobre las participaciones que se donan durante toda la vida de los 

cónyuges donantes. TERCERA: DONACIÓN.- LA PARTE DONANTE, con el



consentimiento unánime del capital social, expone que, previa el Acta Notarial 

que se inserta como documento habiltante, tene a bien donar, como 
afecivamente dona, por acto ente vivos, en forma gratuita e irevocabls, a favor 

de sus hijos, JUAN PABLO PÁEZ CORONEL, XAVIER AUGUSTO PÁEZ 

CORONEL, JORGE FRANCISCO PÁEZ CORONEL Y JOSELYN MARÍA 
PÁEZ CORONEL, la nuda propiedad de noventa y nueve mil setecientas 
noventa y dos (99792) participaciones sociales que tiene en el capital de la 

compañía DUKARE CÍA, LTDA, participaciones del alor nominal de un dólar de 

los Estados Unidos de América cada una, de la siguiente manera. - A favor de 
Juan Pablo Páez Coronel, se dona la nuda propiedad de veinte y siete ml 

úsetecientas veinte (27 720) participaciones sociales, de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una, reservándose el usutucto vitalcio para los 

ónyuges donantes. A favor de Xavier Augusto Páez Coronel, se dona la nuda 

propiedad de veinte y siete mi setecientas veinie (27 720) participaciones 
sociales, de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, reservándose 
el usuftucto vitalicio para los cónyuges donantes A favor de Jorge Francisco 

Páez Coronel, se dona la nuda propiedad de dieciséis mil seiscientas treinta y 

dos (16.532) participaciones sociales, de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una, reservándose el usufucto vitalicio para los cónyuges 
donantes. - A favor de Joselyn María Páez Coronel, se dona la nuda propiedad 
de veinte y siete mi setecientas veinte (27 720) participaciones sociales, de un 

délar de los Estados Unidos de América cada una, reservándose el usufructo 
vitalicio para los cónyugos donantes. CUARTA: RESERVA DE USUFRUCTO.-



La presente donación de participaciones sociales, se la realiza en 
Señores JUAN PABLO PÁEZ CORONEL, XAVIER AUGUS    
PÁEZ CORONEL. todas ellas de la compañía DUKARE CÍA. LTDA, || 

  

reservándose los cónyuges donantes, el usuucto de por vida de todas las 
participaciones donadas, se deja constancia que en caso de que uno de los 
cónyuges: falleciera antes que el ou, la totalidad del usutucto sobre las 

participaciones donadas las conserva el cónyuge sobrevviente, hasta que el 
usufructo se exinga an su totaldad con el fallecimiento de los dos cónyuges. 
usufuctuarss QUINTA: ACEPTACIÓN. LA PARTE DONATARIA, es deci los 
Señores JUAN PABLO PÁEZ CORONEL, XAVIER AUGUSTO PÁEZ 
CORONEL, JORGE FRANCISCO PÁEZ CORONEL Y JOSELYN MARÍA 

PÁEZ CORONEL, aceptan esta escura y el contrato que ea contiene por ser 
ctorgado a su favor y por 
con la cual LA PARTE DONANTE se da por legalmente notíicada. SEXTA. 
CUANTÍA La cuantia dela presente donación se la ja en NOVENTA Y NUEVE 
MIL SETECIENTAS NOVENTA Y DOS con 001100 dólares de los Estados 
Unidos de América (US$ 99:782.00). Usted Señora Notaría, se senvrá agregar 
las demás cláusulas que sean necesarías para la plena valdez de este 

  

1 de acuerdo con sus estipulaciones, aceptación 

Instrumento Atentamento, Abg. Santiago Vega Malo, Matrícula No. 01-2010- 

4, Foro de Abogados del Ecuador. Hasta aquí la minuta= VIENEN 
DOCUMENTOS MABILITANTES.-



  

En la Ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, República del Ecuador, a los 
VEINTE Y SIETE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ Y 

SEIS, ante mi. DOCTORA CYNTHIA RAMIREZ AREVALO, NOTARIA 
PÚBLICA VIGESIMA DEL CANTÓN CUENCA, comparecen al otorgamiento 

¿ela presente escrtura pública, por una para, los cónyuges DOCTOR JORGE 
AUGUSTO PAEZ RODRIGUEZ y Doctora MARIA ELENA DEL ROCIO 
CORONEL URGILES: por sus propios derechos y por los que tienen an la 
ú"sociedad conyugal, ecuatorianos, casados entre si, legalmente capaces para 
contratar y obligara, domicilados en esta cludad de Cuenca, ya quienes en 
adelanto se los podrá denominar como "LA PARTE DONANTE"Dos.» Los; 

Señores JUAN PABLO PÁEZ CORONEL, XAVIER AUGUSTO PÁEZ | 

CORONEL, JORGE FRANCISCO PÁEZ CORONEL -Y JOSELYN MARÍA 

PÁEZ CORONEL, de estado civl casados, por sus propios y personales 
derechos, en adelante se les denominará como “LA PARTE DONATARIA” 
Todos los comparecientes son ecuatonanos, mayores de edad, domiciiados en 
sta ciudad de Cuenca, a quienes por presentar os documentos de identidad 

de conocer doy le quien para dr cumplimiento alo previsto en el anículo diez 
y ocho, numeral once de la Ley Notañal, y para los fines contenidos en la



solicitud que antecede. hacen la siguiente declaración juramentada. Que 

Mediante Escritura Pública de Constitución de Compañía Limitada celebrada 
ante la Notaria Primera del Cantón Cuenca, Doctora Ana Ruth Andrade. el 
veinte y ocho de febrero de dos mil cinco, e inscrta en el Registro Mercantl bajo 

el número noventa y cinco, el once de marzo del mismo año, se constituyó 
DUKARE CÍA. LTDA. b) Mediante Junta General Extraordinaria Universal de 
¡Socios de la compañía DUKARE CÍA, LTDA,, en sesión llevada a cabo el día 

21 de diciembre del año dos mil dieciséis, se resolvió, con el voto unánime del 
capital social, autorizar al señor Jorge Augusto Páez Coronel y su cónyuge, 

para donarla nuda propiedad de noventa y nueve mi setecientas noventa y dos 
(99.792) participaciones sociales que tiene en la compañía DUKARE CÍA 
LTDA. a favor de sus cuatro hos, en las proporciones que se indican en el 

Acta dela Junta General que se adjunta a a presente, reservándose el derecho 

de usufructo sobre las participaciones que se donan durante toda la vida de los 

cónyuges donantes. Previa el Acta Notarial que se inserta como documento 
habitante, tene a bien donar como efectivamente dona, por acto entre vivos, en 
foma gratulta e ievocable, a favor de sus hjos, JUAN PABLO PÁEZ 

CORONEL, XAVIER AUGUSTO PÁEZ CORONEL, JORGE FRANCISCO 
PÁEZ CORONEL Y JOSELYN MARÍA PÁEZ CORONEL, la nuda propiedad de 
noventa y nueve mil setecientas noventa y dos (99792), participaciones 

sociales que tiene en el capital de la compañía DUKARE CÍA. LTDA. 

participaciones del valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América 
cada una de la siguiente manera. - A favor de Juan Pablo Páez Coronel, se



dona la nuda propiedad de veinte y siete mil setecientas 

   

  

paricipaciones sociale, de un dólar delos Estados Unidos de Am 
reservándose el usulucto vicio pera los cónyuges donantes. - 

Xavier Augusto Páez Coronel, se dona la nuda propiedad de vente y siete ml 
úsetecentas veinte (27 720) aricipaciones sociales, de un dólar de los Estados 

Unidos de América-cada una, reservándose el usutucio viaicio: para los 

ónyuges donantes. - A favor de Jorge Francisco Páez Coronel, se dona la 
nuda propiedad de decis ml siscientas treinta y dos (18532) partepaciones 

sociales, de un dólar de los Estados Unidos de América cars una, reservándose 

  

el usultucto vialco para los cónyuges donantes - A favor de Joselyn María 

Páez Coronel, se dona la nuda propiedad de veinte y sete mi sotecentas veinte 

(27 720) partepaciones sociales, de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada úna, reservándose el usutucto viglicio pare los cónyuges donantes Que 

bajo el juramento prestado declaran que luego de esta donación, quedarán con 

los bienes suficientes para garantizar su subsistencia futura, y solicitan 

  

además, que se recepien las declaraciones juramentadas de los testigos 

WILMER LEONARDO CRIOLLO POLO Y SONIA XIMENA VITERI CERDA, 
los: mismos que detaran lo siguiente: DECLARACION DE WILMER 
LEONARDO CRIOLLO POLO Luego del juramento de ley, maniiesta lo 

siguiente, que es mayor de edad y sin las generales de ley para los solicitantes, 

y que es verdad que los solicitantes, poseen bienes suficientes para garantizar



su subsistencia. DECLARACION DE SONIA XIMENA VITERI CERDA. Luego 

del Juramento de ley. manifesta lo siguiente que es mayor de edad y sin las 

generales de ley para los solicitantes; y, que es verdad que los solicitantes 

poseen bienes suficientes para garanizar su subsistencia. La suscita 

DOCTORA CYNTHIA RAMIREZ AREVALO, NOTARIA PÚBLICA VIGESIMA 

DEL CANTÓN CUENCA, legalmente facultada por lo dispuesto en el artículo 

¿leciocho, numeral once de la LEY NOTARIAL, habiéndose cumplido con las. 

  

formalidades de ley en ménto de las declaraciones que anteceden, mediante la 

presente ACTA NOTARIAL, concede a favor de los cónyuges señores: JORGE 

AUGUSTO PAEZ RODRIGUEZ y MARIA ELENA DEL ROCIO CORONEL 

URGILES, la AUTORIZACION NOTARIAL PARA DONAR a favor de sus hios 

soñores JUAN PABLO, XAVIER AUGUSTO, JORGE FRANCISCO y 

JOSELYN MARÍA PAEZ CORONEL, la nuda propiedad sobre las 

pariipacones antes citadas, Copia de esta ACTA servirá para la respeciva 
escrlura pública de donación. Leida que les fue la presente: escriura, 

integramente a los otorgantes, por míla Notaria, se ratífcan en su contenido y 

firman conmigo todos en unidad de acto. Doy fe. 
Jotas aidn Te 

JORGE AUGUSTO PAEZ RODRIGUEZ 
CEmOr IU YIVO 
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MARIA ELENA DEL ROCIO CORONEL URGILES 
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En la ciudad de Cuenca, en el domicilio social de la compañía situado jen la. 
calle Gran Colombia y Unidad Nacional, a los vemte y un días del mes de 
diciembre de 2016 siendo las 09h20, se instala la sesión de Junta General 
Extraordinaria de Socios de DUKARE CÍA. LTDA,, encontrándose presentes 
los socios. Dr Jorge Augusto Páez Rodriguez; el Dr, Juan Pablo Páez 
Coronel, el Abogado Xavier Augusto Páez Coronel, el Economista Jorge 
Francisco Páez Coronel y la Economista Joselyn María Páez Coronel, al 
estar presente el 100% del capital social, la junta tiene carácter de 
Unwersal, de acuerdo a lo establecido en el artículo 238 de la Ley de 
Compañias - Dinge la sesión el Doctor Jorge Páez Presidente Ejecutivo de la. 
compañía y actúa como secretario el Economista Francisco Páez, Gerente 
General de la empresa, El presidente declara instalada la sesión y pone en 
conocimiento el siguiente orden del día: 

  

1- Conocimiento y aprobación de la donación de la nuda propiedad 
con reserva del usufructo vitalicio sobre Participaciones sociales. 

2- Conocimiento y aprobación de ln cesión del usufructo sobre 
participaciones sociales. 

El orden del día es aprobado por unanimidad, acto seguido el Señor 
Presidente dispone continuar con el mismo, 

Se declara instalada la sesión y se pasa a conocer el primer punto del orden. 
del día: 

Conocimiento y aprobación de la donación de la muda propiedad con 
rosorva del usufructo vitalicio sobre Participaciones mociales.- A. 
continuación, toma la palabra el socio Jorge Páez Rodríguez, quien 
manifiesta su intención de donar la nuda propiedad de noventa y nueve mil 
setecientas noventa y dos (99.792) participaciones sociales que tiene en la 
compañía DUKARE CÍA. LTDA,, a favor de sus cuatro hijos, reservándose el 
derecho de usufructo durante toda la vida del donante y su cónyuge, sol 
las participaciones que se donan



Al respecto los socios Juan Pablo Páez Coronel, Xavier Páez Coronel, 
Francisco Páez Coronel y Joselyn Páez Coronel, manifiestan 8u 
consentimiento a dicha propuesta. 

Acto seguido, el socio donante Jorge Augusto Páez Rodríguez indica que las. 
donaciones de la nuda propiedad de sus participaciones se efectuarán de la. 
siguiente manera. 

- A favor de Juan Pablo Páez Coronel, so donará la nuda propiedad de 
veinte y siete mil setecientas veinte (27.720) participaciones sociales, de un 
dólar de los Estados Unidos de América cada una, reservándose el usufructo 
vitalicio para el Socio donante y su cónyuge. 

- A favor de Xavier Augusto Páez Coronel, se donará la nuda propiedad de 
veinte y siete mil setecientas veinte (27 720) participaciones sociales, de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, reservándose el usufructo 
vitalicio para el Socio donante y su cónyuge. 

- A favor de Jorge Prancisco Páez Coronel, se donará la nuda propiedad de 
¿icciséís mil seiscientas tremta y dos (16.632) participaciones sociales, de un 
dólar de los Estados Unidos de América cada una, reservándose el usufructo. 
vitalicio para el Socio donante y su cónyuge. 

- A favor de Joselyn María Páez Coronel, se donará la nuda propiedad de 
veinte y siete mil setecientas veinte (27 720) participaciones sociales, de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, reservándose el usufructo 
vitalicio para el Socio donante y su cónyuge. 

  

Subsiguientemente, la Junta considera lo expuesto y con la unanimidad del 
capital social resuelve autorizar al Doctor Jorge Augusto Páez Rodríguez, 
para que en conjunto con su cónyuge por tratarse de participaciones que 
son de la Sociedad Conyugal, realicen la donaciones previamente descritas, 
Pues existe conformidad con la mueva distribución del capital social. Una 
vez que se ha tratado este tema se pasa a tratar el siguiente punto del 
orden del día. 

2- Conocimiento y aprobación de la cesión del usufructo sobre 
participaciones sociales... Toma la palabra el economista Francisco Páez, 
quien manifiesta que es de su interés ceder el usufructo vitalicio de once 
mil ochenta y ocho participaciones sociales (11 088), a favor de sus padres 

los Señores Jorge Augusto Páez Rodríguez y María Elena del Rocío Coronel 
A ge



Junta General de Socios de la compañía de manera unánime resuelve, 
autorizar la cesión del usufructo vitalicio de once mil ochenta y ocho 

participaciones sociales (11,088), de Jorge Francisco Páez Coronel, a fa 
de sus padres los Señores Jorge Augusto Páez Rodríguez y María 
Rocio Coronel Urgiles. 

    
Siendo las dez horas y diez minutos, sín tener otro asunto que 

redacte el acta correspondiente, seguidamente es leída el acta, la 
aprobada por unanimidad por lo asistentes, firmando para constancia 
los socios 

AS 
Dr. Jorfe Páez yz — Hi Cor 

 



EAS Puna 

   

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTID, 

Número único de Identificación: 0300395027 

Nombres del cludadar 

  

-ORONEL URGILES MARIA ELENA DEL ROCIO. 
Condición del cadulado. CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: CAÑARIBISLIANVEISLIAN 
Focha de nacimiento: 13 DE OCTUBRE DE 1853 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo" MUJER 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión MÉDICO 
Estado Civil CASADO. 
Cónyuge: PAEZ RODRIGUEZ JORGE AUGUSTO 
Fecha de Matrimonio: 20 DE DICIEMBRE DE 1977 
Nombres del padre: CORONEL VICENTE 
Nombres de a mado: URGILES BEATRIZ 
Fecha de expedición 13 DE JUNIO DE 2011 

Ema RAMEZ ARÉVALO CTRA LEILA AZUAYGUENCANT Y ARUAY CUENCA 
  

IS 

  

        

  

  

 



pr REPÚBLICA DEL ECUADOR Pg eos 
Dreeón General gro Ci, enc y Can 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTID 

    Lugar de nacimiento. AZUAYICUENCAIGIL RAMIREZ DAVALI9S 

  

Fecha de nacimiento: 2 DE MARZO DE 1956 

dele 140% | Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Estado CivIl. CASADO 

Cónyuge CORONEL U MARÍA ELENA DEL R 

Fecha do Matrimonio: 21 DE DICIEMBRE DE 1977 

Nombres del padre: PAEZ S JORGE 
Nombres de la madre. RODRIGUEZ J CARLOTA. 

Facha de expedición: 27 DE FEBRERO DE 2015 

           



mula BE? REPÚBLICA DEL ECUADOR os 
Bencina eg Cil, Hei y Cocó Fanicacón y 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE 

    
    

      

Cale 
rea les    Número único de Identificación: 0102858529 

Nombres del cludadas 

  

AEZ CORONEL JORGE FRANCISÓN| 
Condición del cadulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento AZUAYICUENCA/GIL RAMIREZ DAVALOS 
Fecha de nacimiento: 8 DE JUNIO DE 1964 
Nacionalidad ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión. ECONOMISTA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MORA PINS ANA GABRIELA 

Fecha de Matrimonio. 22 DE JUNIO DE 2013. 
Nombres del padre: PAEZ JOROE AUGUSTO 

Nombres de la madre: CORONEL MARIA ELENA DEL ROCIO. 

Fecha de expedición. 27 DE JUNIO DE 2013 

Validez 
dos cantado 109.01 -245s nas 

e E 
  

    
a 

ecc 
         
  

 



  

pa REPÚBLICA DEL ECUADOR pp ss 
Dire Gorras Regio Cv eran y Ceac 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD,     

  

Número único de identificación: 0102850451 
Nombres del ciudadano: PAEZ CORONEL JUAN PABLO) 

Condición del cedulado; CIUDADANO. 

Lugar de nacimiento AZUAYICUENCAIGIL RAMIREZ DAVALOS 
Fecha de nacimiento: 17 DE ENERO DE 1979 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

  

Sexo: HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: DR JURISPRUDENCIA 

Estado Civil CASADO 
Cónyuge: CORDERO ALVEAR MARIA FERNANDA 
Fecha de Matrimonio: 19 DE NOVIEMBRE OE 2010 
"Nombres del padre: PAEZ JORGE AUGUSTO 
Nombres de la madre: CORONEL MARIA ELENA DEL ROCIO 

Fecha de expedición. 16 DE JUNIO DE 2011 

Fira RAE AREVALO CNTAA ECM AZUAYSUENCANT ABU CUENCA: 

18 OA   



mía BES: REPÚBLICA DEL ECUADOR A OS 
been Carra Fogaro Cv. 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDE! 

Número único de Identificación: 0102858459    Nombres del cludadano PAEZ CORONEL XAVIER AUGUSTO 
Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento AZUAYICUENCAJGIL RAMIREZ DAVALOS 

  

> Fecha de nacimiento 1 DE JUNIO DE 1982 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo; HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR: 
Profesión. ABOGADO 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge. MONSALVE SERRANO ANA CHRISTINA 
Fecha de Matrimonio. 11 DENOVIEMBRE DE 2016 
Nombres del padre: PAEZ JORGE AUGUSTO. 
Nombres dela madre: CORONEL MARIA ELENA DEL ROCIO 
Fecha de expedición 18 DE NOVIEMBRE DE 2016 
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mu REPÚBLICA DEL ECUADOR g aca Cao Drción Conan e gato Cl Rara y Codec 

Número único de Identificación: 0109684296 

Nombres del ciudadano. PAEZ CORONEL JOSELYN 
Condición del cedulado. CIUDADANO. 

  

Lugar de nacimiento: AZUAYICUENCA/HUAYNACAPAC 
Fecha de nacimiento: 2 DE JUNIO DE 1988. 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: SUPERIOR: 

Profesión: ECONOMISTA 

Estado Civil. CASADO 

"Cónyuge: VEGA MALO SANTIAGO ANDRES 

Fecha de Matrimonio: 1 DE SEPTIEMBRE DE 2012 
  Nombres del padre: PAEZ JORGE AUGUSTO. 

"Nombres de la madre. CORONEL MARIA ELENA DELROCIO 

Fecha de expedición 8 DE JUNIO DE 2015 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Dencay Gerard Segaro Ca ru g cn Dreción Gaara e Regato vi Haicacó y Cozacón 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Nómero único de Identiicación: 0101995447 

PE vomores setctuaacano, VITERI CEROA SONA XI 
E Condición del cedulado: CIUDADANO: 

Lugar de nacimiento: AZUAYICUENCAJSUCRE 

  

Fecha de nacimiento: 6 DE OCTUBRE DE 1969 

he Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

  

Instrucción. SUPERIOR 

Profesión: SECRETARIA EJECUTIVA 
Estado Civil. CASADO 

"Cónyuge. REGALADO ABAD TRAJANO FELIPE 

Fecha de Matrimonio: 12 DE AGOSTO DE 1994 

Nombres del padre: VITERI SALAZAR HUGO ENRIQUE 
Nombres de la madre: CERDA ALBIUJA SONIA MORAYMA. 

Fecha de expedición 23 DE JULIO DE 2013 

  

Validez nacida 
las caicado 16401051 po 
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MM so mens 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTI! 

Nómero único de identificación: 0103704853    Nombres del ciudadano: CRIOLLO POLO WILMER LEONAR! 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: AZUAYICUENCAISAN BLAS 
Fecha de nacimiento: 3 D£ ENERO DE 1975 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción SUPERIOR 

Protesión: CONT PUBLICO AUDITOR 
Estado Civil DIVORCIADO 

  Cónyuge 
Nombres del padre: JORGE ENRIQUE CRIOLLO €. 

Nombres de la mado: TERESA DE JESUS POLO LUCERO 
Fecha de expedición 10. DE JUNIO DE 2008 
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DOY FE: Que he tomado nota al margen en la matriz de la 
de Constitución de la Compañía *DUKARE CIA. LTDA” de 

fecha veinte y ocho de febrero del año dos mil cinco; con respecto a 
la presente DONACION de la NUDA PROPIEDAD. 

Cuenca, 28 DE DICIEMBRE DE 2016 

 



.2 Registro Mercantil de Cuenca 

  

TRAMITE NUMERO: 14847 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA. 
isCRuPCIÓN 

1 RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL. DONACIÓN DE PARTICIPACIONES. 
130 ajofaSi 
5 
LEO DECESO DEPTO 

  

2 DATOSDELACIO O CONTRATO: 
  

  

  

  

NATURALEZA DELACTO O CONTRATO? | DONACIÓN DE PRRTCPACIONS ] 
DATOS NOTAR: NOTARIA VIGESIMA CUENCA [27727206 
NOMBRE DEA COMPAÑÍA: DURARE OA, LA ] 

wa cuna     
2_DATOS ADICIONALES: 

SEMA TOMADO NOTA DETA PRESENTE DONACION DE PARTICFACIONES, ALMARGENDETA, 
INSCRIPCION DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA "DUKARE IA. LTDA.” INSCATA 
CONELNNO, 95 EL LL/MARZ0/2005 RESERVANDOSE EL DERECHO DE USUFRUCTO A FAVOR DE LOS 
CONVUSES: PAEZ RODRIGUEZ JORGE Y CORONEL URGILES MARIA, SOBRE LA TOTALIDAD DE LAS 
PARICIPACIONES DONADAS 
  

  TUMADER ENMENDADUSA ALTERACIÓN O MODICACIÓN ALTENTO DETA PRESENTE RAZÓN A 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN LA NORMATIVA GENTE     
FECHA DE EMISIÓN: CUENCA, A 11 DÍAS DEL MES DE ENERO DE 2017 

V 

MARIA VERONA VAZQUEZ LOPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-00 Y AV PALCARBAIMBA Y GIRASOL 

   



  

Gu- 1 
Factura: 001-001-000013143 20160101020P03992 

  

UA 

 



20180101020P03391 

OTORGADA POR: 

JORGE AUGUSTO PAEZ RODRIGUEZ Y SEÑORA 

AFAVORDE 

JUAN PABLO PÁEZ CORONEL Y OTROS 

CUANTÍA: $ 99.792,00 US. 

DI2COPIAS 

sra 

En la cludad de Cuenca, Provincia del Azuay Republica del Ecuador, a los 

veinte y slete dias del mes de diciembre del año dos mi disz y seis, ante mi, 
DOCTORA CYNTHIA RAMIREZ AREVALO, NOTARIA PÚBLICA VIGESIMA 

DEL CANTÓN CUENCA, comparecen al otorgamiento de la presente escritura 

pública por una parte, los cónyuges Doctor JORGE AUGUSTO PAEZ 
RODRIGUEZ y Doctora MARIA ELENA DEL ROCIO CORONEL URGILES, 

por sus propios derechos y por los que tienen en la sociedad conyugal, 
ecuatorianos, casados entre si, legalmente capaces para contratar y obigarsa, 

   

/



domiciliados en esta ciudad de Cuenca, y a quienes en adelante se los podrá 
denominar como "LA PARTE DONANTE" Dos.- Los Señores JUAN PABLO 

PÁEZ CORONEL, XAVIER AUGUSTO PÁEZ CORONEL, JORGE 
FRANCISCO PÁEZ CORONEL Y JOSELYN MARÍA PÁEZ CORONEL, de 

tado ci casados, por sus propios y personalos derechos, en adelante se les 
denominará como "LA PARTE DONATARIA", Todos los comparecientes son 
ecuatorlnos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Cuenca, 

capaces ante la ley, a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido 
sus documentos de identificación que con su autorización han sido certicados 

en el Sistema Nacional de Identiicacón Ciudadana del Registro Civ, y 

papeletas de votación y demás documentos debidamente cerificados que se 
agregan al presente instrumento como habitantes, y luego de verificar a 

libertad con la que procede, así como Instuidos que han sido por ml el Notario, 
rospecto del objeto y resultados del presente Instrumento, manifiestan que 

  

1 a oscila pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑORA 
NOTARIA: En el protocolo de instrumentos públicos a su cargo sirvase agregar. 

cura que contene una Donación de Participaciones que se otorga de 
conformidad a las cláusulas y estipulaciones que se expresan a continuación, 

PRIMERA. intervienen ena celebración de esta escrita pública que coniena 
una Donación de Nuda Propiedad de Participaciones: Uno.- Comparecen al 
¿torgamiento de la presente escritura púbica, por una parte, los cónyuges 

Doctor JORGE AUGUSTO PAEZ RODRIGUEZ y Doctora MARIA ELENA DEL 

  

ROCIO CORONEL URGILES, por sus propios derechos y por los que llenen



   
   
   
   

enla sociedad conyugal, ecuatorianos, casados entre si, legalmente cap 

para contratar y obigars, domicitados en esta cludad de Cuenca, ya 
n adelanto s los podrá denominar como “LA PARTE DONANTE? D 
Señores JUAN PABLO PÁEZ CORONEL, XAVIER AUGUSTO PÁBG, 

CORONEL, JORGE FRANCISCO PÁEZ CORONEL Y JOSELYN MARÍA 
PÁEZ CORONEL, de estado civil casados, por sus propls y personales 
derechos, en adelante se les denominará como “LA PARTE DONATARIA” 
Todos los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad. capaces ate la 

  Ley, hábiles para contratar y obligarse. SEGUNDA ANTECEDENTES: 

Medante Escrtura Pública de Constitución de Compañía Limitada celebrada 

ante la Notaría Primera del Cantón Cuenca, Doctora Ana Ruth Andrade, el 

veinte y ocho de febrero de dos mil cinco, e inscrita en el Registro Mercanti bajo 
dl número noventa y cinco, el once de marzo del mismo año, se cansttuyo 
DUKARE CÍA, LTDA. b) Mediante Junta General Extraordinaria Universal de 

Socios de la compañía DUKARE CÍA. LTDA. 
21 de diciembre del año dos mil dieciseis, se resolvió, con el voto unánime del 

1n sesión llevada a cabo el día   

capital social. autorizar al señor Jorge Augusto Páez Coronel y su cónyuge, 

para donar la nuda propiedad de noventa y nueve mil setecientas noventa y dos 
(99792) paricipaciones sociales que tiene en la compañía DUKARE CÍA. 

LTDA, a favor de sus cuatro hijos, en las proporciones que se indican en el 
Acta de la Junta General que se adjunta a la presente, reservándose el derecho 

de usultucto sobre las participaciones que se donan durante toda la vida de los 

cónyuges donantes. TERCERA: DONACIÓN.- LA PARTE DONANTE, con el



consentimiento unánime del capital social, expone que, previa el Acta Notarial 

que se inserta como documento habiltante, tene a bien donar, como 
afecivamente dona, por acto ente vivos, en forma gratuita e irevocabls, a favor 

de sus hijos, JUAN PABLO PÁEZ CORONEL, XAVIER AUGUSTO PÁEZ 

CORONEL, JORGE FRANCISCO PÁEZ CORONEL Y JOSELYN MARÍA 
PÁEZ CORONEL, la nuda propiedad de noventa y nueve mil setecientas 
noventa y dos (99792) participaciones sociales que tiene en el capital de la 

compañía DUKARE CÍA, LTDA, participaciones del alor nominal de un dólar de 

los Estados Unidos de América cada una, de la siguiente manera. - A favor de 
Juan Pablo Páez Coronel, se dona la nuda propiedad de veinte y siete ml 

úsetecientas veinte (27 720) participaciones sociales, de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una, reservándose el usutucto vitalcio para los 

ónyuges donantes. A favor de Xavier Augusto Páez Coronel, se dona la nuda 

propiedad de veinte y siete mi setecientas veinie (27 720) participaciones 
sociales, de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, reservándose 
el usuftucto vitalicio para los cónyuges donantes A favor de Jorge Francisco 

Páez Coronel, se dona la nuda propiedad de dieciséis mil seiscientas treinta y 

dos (16.532) participaciones sociales, de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una, reservándose el usufucto vitalicio para los cónyuges 
donantes. - A favor de Joselyn María Páez Coronel, se dona la nuda propiedad 
de veinte y siete mi setecientas veinte (27 720) participaciones sociales, de un 

délar de los Estados Unidos de América cada una, reservándose el usufructo 
vitalicio para los cónyugos donantes. CUARTA: RESERVA DE USUFRUCTO.-



La presente donación de participaciones sociales, se la realiza en 
Señores JUAN PABLO PÁEZ CORONEL, XAVIER AUGUS    
PÁEZ CORONEL. todas ellas de la compañía DUKARE CÍA. LTDA, || 

  

reservándose los cónyuges donantes, el usuucto de por vida de todas las 
participaciones donadas, se deja constancia que en caso de que uno de los 
cónyuges: falleciera antes que el ou, la totalidad del usutucto sobre las 

participaciones donadas las conserva el cónyuge sobrevviente, hasta que el 
usufructo se exinga an su totaldad con el fallecimiento de los dos cónyuges. 
usufuctuarss QUINTA: ACEPTACIÓN. LA PARTE DONATARIA, es deci los 
Señores JUAN PABLO PÁEZ CORONEL, XAVIER AUGUSTO PÁEZ 
CORONEL, JORGE FRANCISCO PÁEZ CORONEL Y JOSELYN MARÍA 

PÁEZ CORONEL, aceptan esta escura y el contrato que ea contiene por ser 
ctorgado a su favor y por 
con la cual LA PARTE DONANTE se da por legalmente notíicada. SEXTA. 
CUANTÍA La cuantia dela presente donación se la ja en NOVENTA Y NUEVE 
MIL SETECIENTAS NOVENTA Y DOS con 001100 dólares de los Estados 
Unidos de América (US$ 99:782.00). Usted Señora Notaría, se senvrá agregar 
las demás cláusulas que sean necesarías para la plena valdez de este 

  

1 de acuerdo con sus estipulaciones, aceptación 

Instrumento Atentamento, Abg. Santiago Vega Malo, Matrícula No. 01-2010- 

4, Foro de Abogados del Ecuador. Hasta aquí la minuta= VIENEN 
DOCUMENTOS MABILITANTES.-



  

En la Ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, República del Ecuador, a los 
VEINTE Y SIETE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ Y 

SEIS, ante mi. DOCTORA CYNTHIA RAMIREZ AREVALO, NOTARIA 
PÚBLICA VIGESIMA DEL CANTÓN CUENCA, comparecen al otorgamiento 

¿ela presente escrtura pública, por una para, los cónyuges DOCTOR JORGE 
AUGUSTO PAEZ RODRIGUEZ y Doctora MARIA ELENA DEL ROCIO 
CORONEL URGILES: por sus propios derechos y por los que tienen an la 
ú"sociedad conyugal, ecuatorianos, casados entre si, legalmente capaces para 
contratar y obligara, domicilados en esta cludad de Cuenca, ya quienes en 
adelanto se los podrá denominar como "LA PARTE DONANTE"Dos.» Los; 

Señores JUAN PABLO PÁEZ CORONEL, XAVIER AUGUSTO PÁEZ | 

CORONEL, JORGE FRANCISCO PÁEZ CORONEL -Y JOSELYN MARÍA 

PÁEZ CORONEL, de estado civl casados, por sus propios y personales 
derechos, en adelante se les denominará como “LA PARTE DONATARIA” 
Todos los comparecientes son ecuatonanos, mayores de edad, domiciiados en 
sta ciudad de Cuenca, a quienes por presentar os documentos de identidad 

de conocer doy le quien para dr cumplimiento alo previsto en el anículo diez 
y ocho, numeral once de la Ley Notañal, y para los fines contenidos en la



solicitud que antecede. hacen la siguiente declaración juramentada. Que 

Mediante Escritura Pública de Constitución de Compañía Limitada celebrada 
ante la Notaria Primera del Cantón Cuenca, Doctora Ana Ruth Andrade. el 
veinte y ocho de febrero de dos mil cinco, e inscrta en el Registro Mercantl bajo 

el número noventa y cinco, el once de marzo del mismo año, se constituyó 
DUKARE CÍA. LTDA. b) Mediante Junta General Extraordinaria Universal de 
¡Socios de la compañía DUKARE CÍA, LTDA,, en sesión llevada a cabo el día 

21 de diciembre del año dos mil dieciséis, se resolvió, con el voto unánime del 
capital social, autorizar al señor Jorge Augusto Páez Coronel y su cónyuge, 

para donarla nuda propiedad de noventa y nueve mi setecientas noventa y dos 
(99.792) participaciones sociales que tiene en la compañía DUKARE CÍA 
LTDA. a favor de sus cuatro hos, en las proporciones que se indican en el 

Acta dela Junta General que se adjunta a a presente, reservándose el derecho 

de usufructo sobre las participaciones que se donan durante toda la vida de los 

cónyuges donantes. Previa el Acta Notarial que se inserta como documento 
habitante, tene a bien donar como efectivamente dona, por acto entre vivos, en 
foma gratulta e ievocable, a favor de sus hjos, JUAN PABLO PÁEZ 

CORONEL, XAVIER AUGUSTO PÁEZ CORONEL, JORGE FRANCISCO 
PÁEZ CORONEL Y JOSELYN MARÍA PÁEZ CORONEL, la nuda propiedad de 
noventa y nueve mil setecientas noventa y dos (99792), participaciones 

sociales que tiene en el capital de la compañía DUKARE CÍA. LTDA. 

participaciones del valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América 
cada una de la siguiente manera. - A favor de Juan Pablo Páez Coronel, se



dona la nuda propiedad de veinte y siete mil setecientas 

   

  

paricipaciones sociale, de un dólar delos Estados Unidos de Am 
reservándose el usulucto vicio pera los cónyuges donantes. - 

Xavier Augusto Páez Coronel, se dona la nuda propiedad de vente y siete ml 
úsetecentas veinte (27 720) aricipaciones sociales, de un dólar de los Estados 

Unidos de América-cada una, reservándose el usutucio viaicio: para los 

ónyuges donantes. - A favor de Jorge Francisco Páez Coronel, se dona la 
nuda propiedad de decis ml siscientas treinta y dos (18532) partepaciones 

sociales, de un dólar de los Estados Unidos de América cars una, reservándose 

  

el usultucto vialco para los cónyuges donantes - A favor de Joselyn María 

Páez Coronel, se dona la nuda propiedad de veinte y sete mi sotecentas veinte 

(27 720) partepaciones sociales, de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada úna, reservándose el usutucto viglicio pare los cónyuges donantes Que 

bajo el juramento prestado declaran que luego de esta donación, quedarán con 

los bienes suficientes para garantizar su subsistencia futura, y solicitan 

  

además, que se recepien las declaraciones juramentadas de los testigos 

WILMER LEONARDO CRIOLLO POLO Y SONIA XIMENA VITERI CERDA, 
los: mismos que detaran lo siguiente: DECLARACION DE WILMER 
LEONARDO CRIOLLO POLO Luego del juramento de ley, maniiesta lo 

siguiente, que es mayor de edad y sin las generales de ley para los solicitantes, 

y que es verdad que los solicitantes, poseen bienes suficientes para garantizar



su subsistencia. DECLARACION DE SONIA XIMENA VITERI CERDA. Luego 

del Juramento de ley. manifesta lo siguiente que es mayor de edad y sin las 

generales de ley para los solicitantes; y, que es verdad que los solicitantes 

poseen bienes suficientes para garanizar su subsistencia. La suscita 

DOCTORA CYNTHIA RAMIREZ AREVALO, NOTARIA PÚBLICA VIGESIMA 

DEL CANTÓN CUENCA, legalmente facultada por lo dispuesto en el artículo 

¿leciocho, numeral once de la LEY NOTARIAL, habiéndose cumplido con las. 

  

formalidades de ley en ménto de las declaraciones que anteceden, mediante la 

presente ACTA NOTARIAL, concede a favor de los cónyuges señores: JORGE 

AUGUSTO PAEZ RODRIGUEZ y MARIA ELENA DEL ROCIO CORONEL 

URGILES, la AUTORIZACION NOTARIAL PARA DONAR a favor de sus hios 

soñores JUAN PABLO, XAVIER AUGUSTO, JORGE FRANCISCO y 

JOSELYN MARÍA PAEZ CORONEL, la nuda propiedad sobre las 

pariipacones antes citadas, Copia de esta ACTA servirá para la respeciva 
escrlura pública de donación. Leida que les fue la presente: escriura, 

integramente a los otorgantes, por míla Notaria, se ratífcan en su contenido y 

firman conmigo todos en unidad de acto. Doy fe. 
Jotas aidn Te 

JORGE AUGUSTO PAEZ RODRIGUEZ 
CEmOr IU YIVO 

  

  UCI AR — 
MARIA ELENA DEL ROCIO CORONEL URGILES 
€. 030039502- +
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En la ciudad de Cuenca, en el domicilio social de la compañía situado jen la. 
calle Gran Colombia y Unidad Nacional, a los vemte y un días del mes de 
diciembre de 2016 siendo las 09h20, se instala la sesión de Junta General 
Extraordinaria de Socios de DUKARE CÍA. LTDA,, encontrándose presentes 
los socios. Dr Jorge Augusto Páez Rodriguez; el Dr, Juan Pablo Páez 
Coronel, el Abogado Xavier Augusto Páez Coronel, el Economista Jorge 
Francisco Páez Coronel y la Economista Joselyn María Páez Coronel, al 
estar presente el 100% del capital social, la junta tiene carácter de 
Unwersal, de acuerdo a lo establecido en el artículo 238 de la Ley de 
Compañias - Dinge la sesión el Doctor Jorge Páez Presidente Ejecutivo de la. 
compañía y actúa como secretario el Economista Francisco Páez, Gerente 
General de la empresa, El presidente declara instalada la sesión y pone en 
conocimiento el siguiente orden del día: 

  

1- Conocimiento y aprobación de la donación de la nuda propiedad 
con reserva del usufructo vitalicio sobre Participaciones sociales. 

2- Conocimiento y aprobación de ln cesión del usufructo sobre 
participaciones sociales. 

El orden del día es aprobado por unanimidad, acto seguido el Señor 
Presidente dispone continuar con el mismo, 

Se declara instalada la sesión y se pasa a conocer el primer punto del orden. 
del día: 

Conocimiento y aprobación de la donación de la muda propiedad con 
rosorva del usufructo vitalicio sobre Participaciones mociales.- A. 
continuación, toma la palabra el socio Jorge Páez Rodríguez, quien 
manifiesta su intención de donar la nuda propiedad de noventa y nueve mil 
setecientas noventa y dos (99.792) participaciones sociales que tiene en la 
compañía DUKARE CÍA. LTDA,, a favor de sus cuatro hijos, reservándose el 
derecho de usufructo durante toda la vida del donante y su cónyuge, sol 
las participaciones que se donan



Al respecto los socios Juan Pablo Páez Coronel, Xavier Páez Coronel, 
Francisco Páez Coronel y Joselyn Páez Coronel, manifiestan 8u 
consentimiento a dicha propuesta. 

Acto seguido, el socio donante Jorge Augusto Páez Rodríguez indica que las. 
donaciones de la nuda propiedad de sus participaciones se efectuarán de la. 
siguiente manera. 

- A favor de Juan Pablo Páez Coronel, so donará la nuda propiedad de 
veinte y siete mil setecientas veinte (27.720) participaciones sociales, de un 
dólar de los Estados Unidos de América cada una, reservándose el usufructo 
vitalicio para el Socio donante y su cónyuge. 

- A favor de Xavier Augusto Páez Coronel, se donará la nuda propiedad de 
veinte y siete mil setecientas veinte (27 720) participaciones sociales, de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, reservándose el usufructo 
vitalicio para el Socio donante y su cónyuge. 

- A favor de Jorge Prancisco Páez Coronel, se donará la nuda propiedad de 
¿icciséís mil seiscientas tremta y dos (16.632) participaciones sociales, de un 
dólar de los Estados Unidos de América cada una, reservándose el usufructo. 
vitalicio para el Socio donante y su cónyuge. 

- A favor de Joselyn María Páez Coronel, se donará la nuda propiedad de 
veinte y siete mil setecientas veinte (27 720) participaciones sociales, de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, reservándose el usufructo 
vitalicio para el Socio donante y su cónyuge. 

  

Subsiguientemente, la Junta considera lo expuesto y con la unanimidad del 
capital social resuelve autorizar al Doctor Jorge Augusto Páez Rodríguez, 
para que en conjunto con su cónyuge por tratarse de participaciones que 
son de la Sociedad Conyugal, realicen la donaciones previamente descritas, 
Pues existe conformidad con la mueva distribución del capital social. Una 
vez que se ha tratado este tema se pasa a tratar el siguiente punto del 
orden del día. 

2- Conocimiento y aprobación de la cesión del usufructo sobre 
participaciones sociales... Toma la palabra el economista Francisco Páez, 
quien manifiesta que es de su interés ceder el usufructo vitalicio de once 
mil ochenta y ocho participaciones sociales (11 088), a favor de sus padres 

los Señores Jorge Augusto Páez Rodríguez y María Elena del Rocío Coronel 
A ge



Junta General de Socios de la compañía de manera unánime resuelve, 
autorizar la cesión del usufructo vitalicio de once mil ochenta y ocho 

participaciones sociales (11,088), de Jorge Francisco Páez Coronel, a fa 
de sus padres los Señores Jorge Augusto Páez Rodríguez y María 
Rocio Coronel Urgiles. 

    
Siendo las dez horas y diez minutos, sín tener otro asunto que 

redacte el acta correspondiente, seguidamente es leída el acta, la 
aprobada por unanimidad por lo asistentes, firmando para constancia 
los socios 

AS 
Dr. Jorfe Páez yz — Hi Cor 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTID, 

Número único de Identificación: 0300395027 

Nombres del cludadar 

  

-ORONEL URGILES MARIA ELENA DEL ROCIO. 
Condición del cadulado. CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: CAÑARIBISLIANVEISLIAN 
Focha de nacimiento: 13 DE OCTUBRE DE 1853 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo" MUJER 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión MÉDICO 
Estado Civil CASADO. 
Cónyuge: PAEZ RODRIGUEZ JORGE AUGUSTO 
Fecha de Matrimonio: 20 DE DICIEMBRE DE 1977 
Nombres del padre: CORONEL VICENTE 
Nombres de a mado: URGILES BEATRIZ 
Fecha de expedición 13 DE JUNIO DE 2011 

Ema RAMEZ ARÉVALO CTRA LEILA AZUAYGUENCANT Y ARUAY CUENCA 
  

IS 

  

        

  

  

 



pr REPÚBLICA DEL ECUADOR Pg eos 
Dreeón General gro Ci, enc y Can 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTID 

    Lugar de nacimiento. AZUAYICUENCAIGIL RAMIREZ DAVALI9S 

  

Fecha de nacimiento: 2 DE MARZO DE 1956 

dele 140% | Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Estado CivIl. CASADO 

Cónyuge CORONEL U MARÍA ELENA DEL R 

Fecha do Matrimonio: 21 DE DICIEMBRE DE 1977 

Nombres del padre: PAEZ S JORGE 
Nombres de la madre. RODRIGUEZ J CARLOTA. 

Facha de expedición: 27 DE FEBRERO DE 2015 

           



mula BE? REPÚBLICA DEL ECUADOR os 
Bencina eg Cil, Hei y Cocó Fanicacón y 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE 

    
    

      

Cale 
rea les    Número único de Identificación: 0102858529 

Nombres del cludadas 

  

AEZ CORONEL JORGE FRANCISÓN| 
Condición del cadulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento AZUAYICUENCA/GIL RAMIREZ DAVALOS 
Fecha de nacimiento: 8 DE JUNIO DE 1964 
Nacionalidad ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión. ECONOMISTA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MORA PINS ANA GABRIELA 

Fecha de Matrimonio. 22 DE JUNIO DE 2013. 
Nombres del padre: PAEZ JOROE AUGUSTO 

Nombres de la madre: CORONEL MARIA ELENA DEL ROCIO. 

Fecha de expedición. 27 DE JUNIO DE 2013 

Validez 
dos cantado 109.01 -245s nas 

e E 
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ecc 
         
  

 



  

pa REPÚBLICA DEL ECUADOR pp ss 
Dire Gorras Regio Cv eran y Ceac 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD,     

  

Número único de identificación: 0102850451 
Nombres del ciudadano: PAEZ CORONEL JUAN PABLO) 

Condición del cedulado; CIUDADANO. 

Lugar de nacimiento AZUAYICUENCAIGIL RAMIREZ DAVALOS 
Fecha de nacimiento: 17 DE ENERO DE 1979 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

  

Sexo: HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: DR JURISPRUDENCIA 

Estado Civil CASADO 
Cónyuge: CORDERO ALVEAR MARIA FERNANDA 
Fecha de Matrimonio: 19 DE NOVIEMBRE OE 2010 
"Nombres del padre: PAEZ JORGE AUGUSTO 
Nombres de la madre: CORONEL MARIA ELENA DEL ROCIO 

Fecha de expedición. 16 DE JUNIO DE 2011 

Fira RAE AREVALO CNTAA ECM AZUAYSUENCANT ABU CUENCA: 

18 OA   



mía BES: REPÚBLICA DEL ECUADOR A OS 
been Carra Fogaro Cv. 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDE! 

Número único de Identificación: 0102858459    Nombres del cludadano PAEZ CORONEL XAVIER AUGUSTO 
Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento AZUAYICUENCAJGIL RAMIREZ DAVALOS 

  

> Fecha de nacimiento 1 DE JUNIO DE 1982 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo; HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR: 
Profesión. ABOGADO 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge. MONSALVE SERRANO ANA CHRISTINA 
Fecha de Matrimonio. 11 DENOVIEMBRE DE 2016 
Nombres del padre: PAEZ JORGE AUGUSTO. 
Nombres dela madre: CORONEL MARIA ELENA DEL ROCIO 
Fecha de expedición 18 DE NOVIEMBRE DE 2016 
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mu REPÚBLICA DEL ECUADOR g aca Cao Drción Conan e gato Cl Rara y Codec 

Número único de Identificación: 0109684296 

Nombres del ciudadano. PAEZ CORONEL JOSELYN 
Condición del cedulado. CIUDADANO. 

  

Lugar de nacimiento: AZUAYICUENCA/HUAYNACAPAC 
Fecha de nacimiento: 2 DE JUNIO DE 1988. 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: SUPERIOR: 

Profesión: ECONOMISTA 

Estado Civil. CASADO 

"Cónyuge: VEGA MALO SANTIAGO ANDRES 

Fecha de Matrimonio: 1 DE SEPTIEMBRE DE 2012 
  Nombres del padre: PAEZ JORGE AUGUSTO. 

"Nombres de la madre. CORONEL MARIA ELENA DELROCIO 

Fecha de expedición 8 DE JUNIO DE 2015 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Dencay Gerard Segaro Ca ru g cn Dreción Gaara e Regato vi Haicacó y Cozacón 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Nómero único de Identiicación: 0101995447 

PE vomores setctuaacano, VITERI CEROA SONA XI 
E Condición del cedulado: CIUDADANO: 

Lugar de nacimiento: AZUAYICUENCAJSUCRE 

  

Fecha de nacimiento: 6 DE OCTUBRE DE 1969 

he Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

  

Instrucción. SUPERIOR 

Profesión: SECRETARIA EJECUTIVA 
Estado Civil. CASADO 

"Cónyuge. REGALADO ABAD TRAJANO FELIPE 

Fecha de Matrimonio: 12 DE AGOSTO DE 1994 

Nombres del padre: VITERI SALAZAR HUGO ENRIQUE 
Nombres de la madre: CERDA ALBIUJA SONIA MORAYMA. 

Fecha de expedición 23 DE JULIO DE 2013 

  

Validez nacida 
las caicado 16401051 po 

A            

 



MM so mens 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTI! 

Nómero único de identificación: 0103704853    Nombres del ciudadano: CRIOLLO POLO WILMER LEONAR! 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: AZUAYICUENCAISAN BLAS 
Fecha de nacimiento: 3 D£ ENERO DE 1975 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción SUPERIOR 

Protesión: CONT PUBLICO AUDITOR 
Estado Civil DIVORCIADO 

  Cónyuge 
Nombres del padre: JORGE ENRIQUE CRIOLLO €. 

Nombres de la mado: TERESA DE JESUS POLO LUCERO 
Fecha de expedición 10. DE JUNIO DE 2008 
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DOY FE: Que he tomado nota al margen en la matriz de la 
de Constitución de la Compañía *DUKARE CIA. LTDA” de 

fecha veinte y ocho de febrero del año dos mil cinco; con respecto a 
la presente DONACION de la NUDA PROPIEDAD. 

Cuenca, 28 DE DICIEMBRE DE 2016 

 



.2 Registro Mercantil de Cuenca 

  

TRAMITE NUMERO: 14847 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA. 
isCRuPCIÓN 

1 RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL. DONACIÓN DE PARTICIPACIONES. 
130 ajofaSi 
5 
LEO DECESO DEPTO 

  

2 DATOSDELACIO O CONTRATO: 
  

  

  

  

NATURALEZA DELACTO O CONTRATO? | DONACIÓN DE PRRTCPACIONS ] 
DATOS NOTAR: NOTARIA VIGESIMA CUENCA [27727206 
NOMBRE DEA COMPAÑÍA: DURARE OA, LA ] 

wa cuna     
2_DATOS ADICIONALES: 

SEMA TOMADO NOTA DETA PRESENTE DONACION DE PARTICFACIONES, ALMARGENDETA, 
INSCRIPCION DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA "DUKARE IA. LTDA.” INSCATA 
CONELNNO, 95 EL LL/MARZ0/2005 RESERVANDOSE EL DERECHO DE USUFRUCTO A FAVOR DE LOS 
CONVUSES: PAEZ RODRIGUEZ JORGE Y CORONEL URGILES MARIA, SOBRE LA TOTALIDAD DE LAS 
PARICIPACIONES DONADAS 
  

  TUMADER ENMENDADUSA ALTERACIÓN O MODICACIÓN ALTENTO DETA PRESENTE RAZÓN A 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN LA NORMATIVA GENTE     
FECHA DE EMISIÓN: CUENCA, A 11 DÍAS DEL MES DE ENERO DE 2017 

V 

MARIA VERONA VAZQUEZ LOPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-00 Y AV PALCARBAIMBA Y GIRASOL 

   



  

Gu- 1 
Factura: 001-001-000013143 20160101020P03992 

  

UA 

 



20180101020P03391 

OTORGADA POR: 

JORGE AUGUSTO PAEZ RODRIGUEZ Y SEÑORA 

AFAVORDE 

JUAN PABLO PÁEZ CORONEL Y OTROS 

CUANTÍA: $ 99.792,00 US. 

DI2COPIAS 

sra 

En la cludad de Cuenca, Provincia del Azuay Republica del Ecuador, a los 

veinte y slete dias del mes de diciembre del año dos mi disz y seis, ante mi, 
DOCTORA CYNTHIA RAMIREZ AREVALO, NOTARIA PÚBLICA VIGESIMA 

DEL CANTÓN CUENCA, comparecen al otorgamiento de la presente escritura 

pública por una parte, los cónyuges Doctor JORGE AUGUSTO PAEZ 
RODRIGUEZ y Doctora MARIA ELENA DEL ROCIO CORONEL URGILES, 

por sus propios derechos y por los que tienen en la sociedad conyugal, 
ecuatorianos, casados entre si, legalmente capaces para contratar y obigarsa, 

   

/



domiciliados en esta ciudad de Cuenca, y a quienes en adelante se los podrá 
denominar como "LA PARTE DONANTE" Dos.- Los Señores JUAN PABLO 

PÁEZ CORONEL, XAVIER AUGUSTO PÁEZ CORONEL, JORGE 
FRANCISCO PÁEZ CORONEL Y JOSELYN MARÍA PÁEZ CORONEL, de 

tado ci casados, por sus propios y personalos derechos, en adelante se les 
denominará como "LA PARTE DONATARIA", Todos los comparecientes son 
ecuatorlnos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Cuenca, 

capaces ante la ley, a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido 
sus documentos de identificación que con su autorización han sido certicados 

en el Sistema Nacional de Identiicacón Ciudadana del Registro Civ, y 

papeletas de votación y demás documentos debidamente cerificados que se 
agregan al presente instrumento como habitantes, y luego de verificar a 

libertad con la que procede, así como Instuidos que han sido por ml el Notario, 
rospecto del objeto y resultados del presente Instrumento, manifiestan que 

  

1 a oscila pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑORA 
NOTARIA: En el protocolo de instrumentos públicos a su cargo sirvase agregar. 

cura que contene una Donación de Participaciones que se otorga de 
conformidad a las cláusulas y estipulaciones que se expresan a continuación, 

PRIMERA. intervienen ena celebración de esta escrita pública que coniena 
una Donación de Nuda Propiedad de Participaciones: Uno.- Comparecen al 
¿torgamiento de la presente escritura púbica, por una parte, los cónyuges 

Doctor JORGE AUGUSTO PAEZ RODRIGUEZ y Doctora MARIA ELENA DEL 

  

ROCIO CORONEL URGILES, por sus propios derechos y por los que llenen



   
   
   
   

enla sociedad conyugal, ecuatorianos, casados entre si, legalmente cap 

para contratar y obigars, domicitados en esta cludad de Cuenca, ya 
n adelanto s los podrá denominar como “LA PARTE DONANTE? D 
Señores JUAN PABLO PÁEZ CORONEL, XAVIER AUGUSTO PÁBG, 

CORONEL, JORGE FRANCISCO PÁEZ CORONEL Y JOSELYN MARÍA 
PÁEZ CORONEL, de estado civil casados, por sus propls y personales 
derechos, en adelante se les denominará como “LA PARTE DONATARIA” 
Todos los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad. capaces ate la 

  Ley, hábiles para contratar y obligarse. SEGUNDA ANTECEDENTES: 

Medante Escrtura Pública de Constitución de Compañía Limitada celebrada 

ante la Notaría Primera del Cantón Cuenca, Doctora Ana Ruth Andrade, el 

veinte y ocho de febrero de dos mil cinco, e inscrita en el Registro Mercanti bajo 
dl número noventa y cinco, el once de marzo del mismo año, se cansttuyo 
DUKARE CÍA, LTDA. b) Mediante Junta General Extraordinaria Universal de 

Socios de la compañía DUKARE CÍA. LTDA. 
21 de diciembre del año dos mil dieciseis, se resolvió, con el voto unánime del 

1n sesión llevada a cabo el día   

capital social. autorizar al señor Jorge Augusto Páez Coronel y su cónyuge, 

para donar la nuda propiedad de noventa y nueve mil setecientas noventa y dos 
(99792) paricipaciones sociales que tiene en la compañía DUKARE CÍA. 

LTDA, a favor de sus cuatro hijos, en las proporciones que se indican en el 
Acta de la Junta General que se adjunta a la presente, reservándose el derecho 

de usultucto sobre las participaciones que se donan durante toda la vida de los 

cónyuges donantes. TERCERA: DONACIÓN.- LA PARTE DONANTE, con el



consentimiento unánime del capital social, expone que, previa el Acta Notarial 

que se inserta como documento habiltante, tene a bien donar, como 
afecivamente dona, por acto ente vivos, en forma gratuita e irevocabls, a favor 

de sus hijos, JUAN PABLO PÁEZ CORONEL, XAVIER AUGUSTO PÁEZ 

CORONEL, JORGE FRANCISCO PÁEZ CORONEL Y JOSELYN MARÍA 
PÁEZ CORONEL, la nuda propiedad de noventa y nueve mil setecientas 
noventa y dos (99792) participaciones sociales que tiene en el capital de la 

compañía DUKARE CÍA, LTDA, participaciones del alor nominal de un dólar de 

los Estados Unidos de América cada una, de la siguiente manera. - A favor de 
Juan Pablo Páez Coronel, se dona la nuda propiedad de veinte y siete ml 

úsetecientas veinte (27 720) participaciones sociales, de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una, reservándose el usutucto vitalcio para los 

ónyuges donantes. A favor de Xavier Augusto Páez Coronel, se dona la nuda 

propiedad de veinte y siete mi setecientas veinie (27 720) participaciones 
sociales, de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, reservándose 
el usuftucto vitalicio para los cónyuges donantes A favor de Jorge Francisco 

Páez Coronel, se dona la nuda propiedad de dieciséis mil seiscientas treinta y 

dos (16.532) participaciones sociales, de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una, reservándose el usufucto vitalicio para los cónyuges 
donantes. - A favor de Joselyn María Páez Coronel, se dona la nuda propiedad 
de veinte y siete mi setecientas veinte (27 720) participaciones sociales, de un 

délar de los Estados Unidos de América cada una, reservándose el usufructo 
vitalicio para los cónyugos donantes. CUARTA: RESERVA DE USUFRUCTO.-



La presente donación de participaciones sociales, se la realiza en 
Señores JUAN PABLO PÁEZ CORONEL, XAVIER AUGUS    
PÁEZ CORONEL. todas ellas de la compañía DUKARE CÍA. LTDA, || 

  

reservándose los cónyuges donantes, el usuucto de por vida de todas las 
participaciones donadas, se deja constancia que en caso de que uno de los 
cónyuges: falleciera antes que el ou, la totalidad del usutucto sobre las 

participaciones donadas las conserva el cónyuge sobrevviente, hasta que el 
usufructo se exinga an su totaldad con el fallecimiento de los dos cónyuges. 
usufuctuarss QUINTA: ACEPTACIÓN. LA PARTE DONATARIA, es deci los 
Señores JUAN PABLO PÁEZ CORONEL, XAVIER AUGUSTO PÁEZ 
CORONEL, JORGE FRANCISCO PÁEZ CORONEL Y JOSELYN MARÍA 

PÁEZ CORONEL, aceptan esta escura y el contrato que ea contiene por ser 
ctorgado a su favor y por 
con la cual LA PARTE DONANTE se da por legalmente notíicada. SEXTA. 
CUANTÍA La cuantia dela presente donación se la ja en NOVENTA Y NUEVE 
MIL SETECIENTAS NOVENTA Y DOS con 001100 dólares de los Estados 
Unidos de América (US$ 99:782.00). Usted Señora Notaría, se senvrá agregar 
las demás cláusulas que sean necesarías para la plena valdez de este 

  

1 de acuerdo con sus estipulaciones, aceptación 

Instrumento Atentamento, Abg. Santiago Vega Malo, Matrícula No. 01-2010- 

4, Foro de Abogados del Ecuador. Hasta aquí la minuta= VIENEN 
DOCUMENTOS MABILITANTES.-



  

En la Ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, República del Ecuador, a los 
VEINTE Y SIETE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ Y 

SEIS, ante mi. DOCTORA CYNTHIA RAMIREZ AREVALO, NOTARIA 
PÚBLICA VIGESIMA DEL CANTÓN CUENCA, comparecen al otorgamiento 

¿ela presente escrtura pública, por una para, los cónyuges DOCTOR JORGE 
AUGUSTO PAEZ RODRIGUEZ y Doctora MARIA ELENA DEL ROCIO 
CORONEL URGILES: por sus propios derechos y por los que tienen an la 
ú"sociedad conyugal, ecuatorianos, casados entre si, legalmente capaces para 
contratar y obligara, domicilados en esta cludad de Cuenca, ya quienes en 
adelanto se los podrá denominar como "LA PARTE DONANTE"Dos.» Los; 

Señores JUAN PABLO PÁEZ CORONEL, XAVIER AUGUSTO PÁEZ | 

CORONEL, JORGE FRANCISCO PÁEZ CORONEL -Y JOSELYN MARÍA 

PÁEZ CORONEL, de estado civl casados, por sus propios y personales 
derechos, en adelante se les denominará como “LA PARTE DONATARIA” 
Todos los comparecientes son ecuatonanos, mayores de edad, domiciiados en 
sta ciudad de Cuenca, a quienes por presentar os documentos de identidad 

de conocer doy le quien para dr cumplimiento alo previsto en el anículo diez 
y ocho, numeral once de la Ley Notañal, y para los fines contenidos en la



solicitud que antecede. hacen la siguiente declaración juramentada. Que 

Mediante Escritura Pública de Constitución de Compañía Limitada celebrada 
ante la Notaria Primera del Cantón Cuenca, Doctora Ana Ruth Andrade. el 
veinte y ocho de febrero de dos mil cinco, e inscrta en el Registro Mercantl bajo 

el número noventa y cinco, el once de marzo del mismo año, se constituyó 
DUKARE CÍA. LTDA. b) Mediante Junta General Extraordinaria Universal de 
¡Socios de la compañía DUKARE CÍA, LTDA,, en sesión llevada a cabo el día 

21 de diciembre del año dos mil dieciséis, se resolvió, con el voto unánime del 
capital social, autorizar al señor Jorge Augusto Páez Coronel y su cónyuge, 

para donarla nuda propiedad de noventa y nueve mi setecientas noventa y dos 
(99.792) participaciones sociales que tiene en la compañía DUKARE CÍA 
LTDA. a favor de sus cuatro hos, en las proporciones que se indican en el 

Acta dela Junta General que se adjunta a a presente, reservándose el derecho 

de usufructo sobre las participaciones que se donan durante toda la vida de los 

cónyuges donantes. Previa el Acta Notarial que se inserta como documento 
habitante, tene a bien donar como efectivamente dona, por acto entre vivos, en 
foma gratulta e ievocable, a favor de sus hjos, JUAN PABLO PÁEZ 

CORONEL, XAVIER AUGUSTO PÁEZ CORONEL, JORGE FRANCISCO 
PÁEZ CORONEL Y JOSELYN MARÍA PÁEZ CORONEL, la nuda propiedad de 
noventa y nueve mil setecientas noventa y dos (99792), participaciones 

sociales que tiene en el capital de la compañía DUKARE CÍA. LTDA. 

participaciones del valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América 
cada una de la siguiente manera. - A favor de Juan Pablo Páez Coronel, se



dona la nuda propiedad de veinte y siete mil setecientas 

   

  

paricipaciones sociale, de un dólar delos Estados Unidos de Am 
reservándose el usulucto vicio pera los cónyuges donantes. - 

Xavier Augusto Páez Coronel, se dona la nuda propiedad de vente y siete ml 
úsetecentas veinte (27 720) aricipaciones sociales, de un dólar de los Estados 

Unidos de América-cada una, reservándose el usutucio viaicio: para los 

ónyuges donantes. - A favor de Jorge Francisco Páez Coronel, se dona la 
nuda propiedad de decis ml siscientas treinta y dos (18532) partepaciones 

sociales, de un dólar de los Estados Unidos de América cars una, reservándose 

  

el usultucto vialco para los cónyuges donantes - A favor de Joselyn María 

Páez Coronel, se dona la nuda propiedad de veinte y sete mi sotecentas veinte 

(27 720) partepaciones sociales, de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada úna, reservándose el usutucto viglicio pare los cónyuges donantes Que 

bajo el juramento prestado declaran que luego de esta donación, quedarán con 

los bienes suficientes para garantizar su subsistencia futura, y solicitan 

  

además, que se recepien las declaraciones juramentadas de los testigos 

WILMER LEONARDO CRIOLLO POLO Y SONIA XIMENA VITERI CERDA, 
los: mismos que detaran lo siguiente: DECLARACION DE WILMER 
LEONARDO CRIOLLO POLO Luego del juramento de ley, maniiesta lo 

siguiente, que es mayor de edad y sin las generales de ley para los solicitantes, 

y que es verdad que los solicitantes, poseen bienes suficientes para garantizar



su subsistencia. DECLARACION DE SONIA XIMENA VITERI CERDA. Luego 

del Juramento de ley. manifesta lo siguiente que es mayor de edad y sin las 

generales de ley para los solicitantes; y, que es verdad que los solicitantes 

poseen bienes suficientes para garanizar su subsistencia. La suscita 

DOCTORA CYNTHIA RAMIREZ AREVALO, NOTARIA PÚBLICA VIGESIMA 

DEL CANTÓN CUENCA, legalmente facultada por lo dispuesto en el artículo 

¿leciocho, numeral once de la LEY NOTARIAL, habiéndose cumplido con las. 

  

formalidades de ley en ménto de las declaraciones que anteceden, mediante la 

presente ACTA NOTARIAL, concede a favor de los cónyuges señores: JORGE 

AUGUSTO PAEZ RODRIGUEZ y MARIA ELENA DEL ROCIO CORONEL 

URGILES, la AUTORIZACION NOTARIAL PARA DONAR a favor de sus hios 

soñores JUAN PABLO, XAVIER AUGUSTO, JORGE FRANCISCO y 

JOSELYN MARÍA PAEZ CORONEL, la nuda propiedad sobre las 

pariipacones antes citadas, Copia de esta ACTA servirá para la respeciva 
escrlura pública de donación. Leida que les fue la presente: escriura, 

integramente a los otorgantes, por míla Notaria, se ratífcan en su contenido y 

firman conmigo todos en unidad de acto. Doy fe. 
Jotas aidn Te 

JORGE AUGUSTO PAEZ RODRIGUEZ 
CEmOr IU YIVO 
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En la ciudad de Cuenca, en el domicilio social de la compañía situado jen la. 
calle Gran Colombia y Unidad Nacional, a los vemte y un días del mes de 
diciembre de 2016 siendo las 09h20, se instala la sesión de Junta General 
Extraordinaria de Socios de DUKARE CÍA. LTDA,, encontrándose presentes 
los socios. Dr Jorge Augusto Páez Rodriguez; el Dr, Juan Pablo Páez 
Coronel, el Abogado Xavier Augusto Páez Coronel, el Economista Jorge 
Francisco Páez Coronel y la Economista Joselyn María Páez Coronel, al 
estar presente el 100% del capital social, la junta tiene carácter de 
Unwersal, de acuerdo a lo establecido en el artículo 238 de la Ley de 
Compañias - Dinge la sesión el Doctor Jorge Páez Presidente Ejecutivo de la. 
compañía y actúa como secretario el Economista Francisco Páez, Gerente 
General de la empresa, El presidente declara instalada la sesión y pone en 
conocimiento el siguiente orden del día: 

  

1- Conocimiento y aprobación de la donación de la nuda propiedad 
con reserva del usufructo vitalicio sobre Participaciones sociales. 

2- Conocimiento y aprobación de ln cesión del usufructo sobre 
participaciones sociales. 

El orden del día es aprobado por unanimidad, acto seguido el Señor 
Presidente dispone continuar con el mismo, 

Se declara instalada la sesión y se pasa a conocer el primer punto del orden. 
del día: 

Conocimiento y aprobación de la donación de la muda propiedad con 
rosorva del usufructo vitalicio sobre Participaciones mociales.- A. 
continuación, toma la palabra el socio Jorge Páez Rodríguez, quien 
manifiesta su intención de donar la nuda propiedad de noventa y nueve mil 
setecientas noventa y dos (99.792) participaciones sociales que tiene en la 
compañía DUKARE CÍA. LTDA,, a favor de sus cuatro hijos, reservándose el 
derecho de usufructo durante toda la vida del donante y su cónyuge, sol 
las participaciones que se donan



Al respecto los socios Juan Pablo Páez Coronel, Xavier Páez Coronel, 
Francisco Páez Coronel y Joselyn Páez Coronel, manifiestan 8u 
consentimiento a dicha propuesta. 

Acto seguido, el socio donante Jorge Augusto Páez Rodríguez indica que las. 
donaciones de la nuda propiedad de sus participaciones se efectuarán de la. 
siguiente manera. 

- A favor de Juan Pablo Páez Coronel, so donará la nuda propiedad de 
veinte y siete mil setecientas veinte (27.720) participaciones sociales, de un 
dólar de los Estados Unidos de América cada una, reservándose el usufructo 
vitalicio para el Socio donante y su cónyuge. 

- A favor de Xavier Augusto Páez Coronel, se donará la nuda propiedad de 
veinte y siete mil setecientas veinte (27 720) participaciones sociales, de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, reservándose el usufructo 
vitalicio para el Socio donante y su cónyuge. 

- A favor de Jorge Prancisco Páez Coronel, se donará la nuda propiedad de 
¿icciséís mil seiscientas tremta y dos (16.632) participaciones sociales, de un 
dólar de los Estados Unidos de América cada una, reservándose el usufructo. 
vitalicio para el Socio donante y su cónyuge. 

- A favor de Joselyn María Páez Coronel, se donará la nuda propiedad de 
veinte y siete mil setecientas veinte (27 720) participaciones sociales, de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, reservándose el usufructo 
vitalicio para el Socio donante y su cónyuge. 

  

Subsiguientemente, la Junta considera lo expuesto y con la unanimidad del 
capital social resuelve autorizar al Doctor Jorge Augusto Páez Rodríguez, 
para que en conjunto con su cónyuge por tratarse de participaciones que 
son de la Sociedad Conyugal, realicen la donaciones previamente descritas, 
Pues existe conformidad con la mueva distribución del capital social. Una 
vez que se ha tratado este tema se pasa a tratar el siguiente punto del 
orden del día. 

2- Conocimiento y aprobación de la cesión del usufructo sobre 
participaciones sociales... Toma la palabra el economista Francisco Páez, 
quien manifiesta que es de su interés ceder el usufructo vitalicio de once 
mil ochenta y ocho participaciones sociales (11 088), a favor de sus padres 

los Señores Jorge Augusto Páez Rodríguez y María Elena del Rocío Coronel 
A ge



Junta General de Socios de la compañía de manera unánime resuelve, 
autorizar la cesión del usufructo vitalicio de once mil ochenta y ocho 

participaciones sociales (11,088), de Jorge Francisco Páez Coronel, a fa 
de sus padres los Señores Jorge Augusto Páez Rodríguez y María 
Rocio Coronel Urgiles. 

    
Siendo las dez horas y diez minutos, sín tener otro asunto que 

redacte el acta correspondiente, seguidamente es leída el acta, la 
aprobada por unanimidad por lo asistentes, firmando para constancia 
los socios 

AS 
Dr. Jorfe Páez yz — Hi Cor 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTID, 

Número único de Identificación: 0300395027 

Nombres del cludadar 

  

-ORONEL URGILES MARIA ELENA DEL ROCIO. 
Condición del cadulado. CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: CAÑARIBISLIANVEISLIAN 
Focha de nacimiento: 13 DE OCTUBRE DE 1853 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo" MUJER 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión MÉDICO 
Estado Civil CASADO. 
Cónyuge: PAEZ RODRIGUEZ JORGE AUGUSTO 
Fecha de Matrimonio: 20 DE DICIEMBRE DE 1977 
Nombres del padre: CORONEL VICENTE 
Nombres de a mado: URGILES BEATRIZ 
Fecha de expedición 13 DE JUNIO DE 2011 

Ema RAMEZ ARÉVALO CTRA LEILA AZUAYGUENCANT Y ARUAY CUENCA 
  

IS 

  

        

  

  

 



pr REPÚBLICA DEL ECUADOR Pg eos 
Dreeón General gro Ci, enc y Can 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTID 

    Lugar de nacimiento. AZUAYICUENCAIGIL RAMIREZ DAVALI9S 

  

Fecha de nacimiento: 2 DE MARZO DE 1956 

dele 140% | Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Estado CivIl. CASADO 

Cónyuge CORONEL U MARÍA ELENA DEL R 

Fecha do Matrimonio: 21 DE DICIEMBRE DE 1977 

Nombres del padre: PAEZ S JORGE 
Nombres de la madre. RODRIGUEZ J CARLOTA. 

Facha de expedición: 27 DE FEBRERO DE 2015 

           



mula BE? REPÚBLICA DEL ECUADOR os 
Bencina eg Cil, Hei y Cocó Fanicacón y 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE 

    
    

      

Cale 
rea les    Número único de Identificación: 0102858529 

Nombres del cludadas 

  

AEZ CORONEL JORGE FRANCISÓN| 
Condición del cadulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento AZUAYICUENCA/GIL RAMIREZ DAVALOS 
Fecha de nacimiento: 8 DE JUNIO DE 1964 
Nacionalidad ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión. ECONOMISTA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MORA PINS ANA GABRIELA 

Fecha de Matrimonio. 22 DE JUNIO DE 2013. 
Nombres del padre: PAEZ JOROE AUGUSTO 

Nombres de la madre: CORONEL MARIA ELENA DEL ROCIO. 

Fecha de expedición. 27 DE JUNIO DE 2013 

Validez 
dos cantado 109.01 -245s nas 

e E 
  

    
a 

ecc 
         
  

 



  

pa REPÚBLICA DEL ECUADOR pp ss 
Dire Gorras Regio Cv eran y Ceac 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD,     

  

Número único de identificación: 0102850451 
Nombres del ciudadano: PAEZ CORONEL JUAN PABLO) 

Condición del cedulado; CIUDADANO. 

Lugar de nacimiento AZUAYICUENCAIGIL RAMIREZ DAVALOS 
Fecha de nacimiento: 17 DE ENERO DE 1979 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

  

Sexo: HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: DR JURISPRUDENCIA 

Estado Civil CASADO 
Cónyuge: CORDERO ALVEAR MARIA FERNANDA 
Fecha de Matrimonio: 19 DE NOVIEMBRE OE 2010 
"Nombres del padre: PAEZ JORGE AUGUSTO 
Nombres de la madre: CORONEL MARIA ELENA DEL ROCIO 

Fecha de expedición. 16 DE JUNIO DE 2011 

Fira RAE AREVALO CNTAA ECM AZUAYSUENCANT ABU CUENCA: 

18 OA   



mía BES: REPÚBLICA DEL ECUADOR A OS 
been Carra Fogaro Cv. 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDE! 

Número único de Identificación: 0102858459    Nombres del cludadano PAEZ CORONEL XAVIER AUGUSTO 
Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento AZUAYICUENCAJGIL RAMIREZ DAVALOS 

  

> Fecha de nacimiento 1 DE JUNIO DE 1982 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo; HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR: 
Profesión. ABOGADO 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge. MONSALVE SERRANO ANA CHRISTINA 
Fecha de Matrimonio. 11 DENOVIEMBRE DE 2016 
Nombres del padre: PAEZ JORGE AUGUSTO. 
Nombres dela madre: CORONEL MARIA ELENA DEL ROCIO 
Fecha de expedición 18 DE NOVIEMBRE DE 2016 

e 

  

                         
re Canal ego Cn eiac y Ca 

 



mu REPÚBLICA DEL ECUADOR g aca Cao Drción Conan e gato Cl Rara y Codec 

Número único de Identificación: 0109684296 

Nombres del ciudadano. PAEZ CORONEL JOSELYN 
Condición del cedulado. CIUDADANO. 

  

Lugar de nacimiento: AZUAYICUENCA/HUAYNACAPAC 
Fecha de nacimiento: 2 DE JUNIO DE 1988. 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: SUPERIOR: 

Profesión: ECONOMISTA 

Estado Civil. CASADO 

"Cónyuge: VEGA MALO SANTIAGO ANDRES 

Fecha de Matrimonio: 1 DE SEPTIEMBRE DE 2012 
  Nombres del padre: PAEZ JORGE AUGUSTO. 

"Nombres de la madre. CORONEL MARIA ELENA DELROCIO 

Fecha de expedición 8 DE JUNIO DE 2015 

  

       
              

mn 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR Dencay Gerard Segaro Ca ru g cn Dreción Gaara e Regato vi Haicacó y Cozacón 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Nómero único de Identiicación: 0101995447 

PE vomores setctuaacano, VITERI CEROA SONA XI 
E Condición del cedulado: CIUDADANO: 

Lugar de nacimiento: AZUAYICUENCAJSUCRE 

  

Fecha de nacimiento: 6 DE OCTUBRE DE 1969 

he Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

  

Instrucción. SUPERIOR 

Profesión: SECRETARIA EJECUTIVA 
Estado Civil. CASADO 

"Cónyuge. REGALADO ABAD TRAJANO FELIPE 

Fecha de Matrimonio: 12 DE AGOSTO DE 1994 

Nombres del padre: VITERI SALAZAR HUGO ENRIQUE 
Nombres de la madre: CERDA ALBIUJA SONIA MORAYMA. 

Fecha de expedición 23 DE JULIO DE 2013 

  

Validez nacida 
las caicado 16401051 po 

A            

 



MM so mens 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTI! 

Nómero único de identificación: 0103704853    Nombres del ciudadano: CRIOLLO POLO WILMER LEONAR! 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: AZUAYICUENCAISAN BLAS 
Fecha de nacimiento: 3 D£ ENERO DE 1975 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción SUPERIOR 

Protesión: CONT PUBLICO AUDITOR 
Estado Civil DIVORCIADO 

  Cónyuge 
Nombres del padre: JORGE ENRIQUE CRIOLLO €. 

Nombres de la mado: TERESA DE JESUS POLO LUCERO 
Fecha de expedición 10. DE JUNIO DE 2008 

   

A IS rata ag, Aia Cen 
          

 



  

 



  

Der a mom 1 
q a



  

 



 



    HASTA AQUÍ LOS DOCUMENTOS HABILITANTES.- Leida que les ve 
3 
   

doy e 

  Pu ? 
JORGE AUGUSTO PAEZ RODRIGUEZ 
00 Deer o 

rs E loo lee 
MARÍA ELENA DEL ROCIO CORONEL URGILES 

  

      

ee V3ecagso2-+ 

ARE 
ia OR 
As | 

/ A 

xa MER AJGUSTO PAÉÉ CORONEL 
Ec ote stus-3 

  

  



  

     
co cierese

=a 

Y 0cx Llega 
1d 

JOSELYN MARÍA PÁEZ CORONEL 

ce CI0654296 

  

           

  

IAOTARIA VIGÉSIMA, 
2 OEL CANTÓN CUENCA 

   

        

    

on ce ADcADA, 
e sos e 
enacio: 

     

 



  

DOY FE: Que he tomado nota al margen en la matriz de la 
de Constitución de la Compañía *DUKARE CIA. LTDA” de 

fecha veinte y ocho de febrero del año dos mil cinco; con respecto a 
la presente DONACION de la NUDA PROPIEDAD. 

Cuenca, 28 DE DICIEMBRE DE 2016 

 



.2 Registro Mercantil de Cuenca 

  

TRAMITE NUMERO: 14847 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA. 
isCRuPCIÓN 

1 RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL. DONACIÓN DE PARTICIPACIONES. 
130 ajofaSi 
5 
LEO DECESO DEPTO 

  

2 DATOSDELACIO O CONTRATO: 
  

  

  

  

NATURALEZA DELACTO O CONTRATO? | DONACIÓN DE PRRTCPACIONS ] 
DATOS NOTAR: NOTARIA VIGESIMA CUENCA [27727206 
NOMBRE DEA COMPAÑÍA: DURARE OA, LA ] 

wa cuna     
2_DATOS ADICIONALES: 

SEMA TOMADO NOTA DETA PRESENTE DONACION DE PARTICFACIONES, ALMARGENDETA, 
INSCRIPCION DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA "DUKARE IA. LTDA.” INSCATA 
CONELNNO, 95 EL LL/MARZ0/2005 RESERVANDOSE EL DERECHO DE USUFRUCTO A FAVOR DE LOS 
CONVUSES: PAEZ RODRIGUEZ JORGE Y CORONEL URGILES MARIA, SOBRE LA TOTALIDAD DE LAS 
PARICIPACIONES DONADAS 
  

  TUMADER ENMENDADUSA ALTERACIÓN O MODICACIÓN ALTENTO DETA PRESENTE RAZÓN A 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN LA NORMATIVA GENTE     
FECHA DE EMISIÓN: CUENCA, A 11 DÍAS DEL MES DE ENERO DE 2017 

V 

MARIA VERONA VAZQUEZ LOPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-00 Y AV PALCARBAIMBA Y GIRASOL 
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